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SS. M\l. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. R. la Ser nía. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante safud.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O BER N ACIO N  DE L A  P E N IN S U L A .
Sección de Fomento.

Los beneficios que la agricultura reporta de los riegos 
en nuestras provincias de levante y mediodía asegurando 
cosechas abundantes, aun en los años escasos de lluvia, 
hacen desear que se extiendan tan inapreciables ventajas 
á otras provincias y comarcas interiores donde se desper
dician los cursos de agua que las atraviesan. Las feraces 
y extensas vegas del Duero se encuentran en este último 
caso, a pesar de las crecidas utilidades con que están con
vidando á la formación de empresas de riegos, cuya ejecu
ción por otra parte no parece que puede ofrecer dificulta
des ni gastos desproporcionados. Con el fin pues de que se 
recojan los datos necesarios para formar idea de la posibi
lidad y venta jas de las empresas de riego que podrian reali
zarse en las vegas del expresado rio*.. S. M. se ha servido 
disponer que V. S. encargue á un ingeniero los reconoci
mientos* y estudios que puedan llenar el fin indicado, espe
cial in *n te en das provincias de Soria y Burgos; teniendo 
presentes las indicaciones sobre un canal lateral que en al
gunas memorias se hallan consignadas, por si fuese asequi
ble la reunión de ambas ideas bajo una sola empresa.

De Real orden lo comunico á V.  S. para su inteligen
cia y efectos expresados. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 18í-5.=Pidal.=Sr. director gene-
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C O R T E S

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA D EL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 25 de Enero de 1845.

Abierta á la una y m ed ia, y  leída el acta de la a n t e r i o r ,  quedó 
aprobada.

E l  Sr. O R E N S E  anunció al Gobierno una interpelación sobre la 
ext inción acordada por las Cámaras  portuguesas del tr ibunal de jue
ces conservadores para los súbditos de 8. M. C. residentes en aquel 
pais.

E l  Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro  de Estado: Diré al 
Congreso lo que sabe el Gobierno de S. M. sobre este asunto. Habia an- 
tignameiite unos jueces llamados conservadores para juzgar á los ex- 
trangeros residentes en Portugal,  y entre ellos á los de Inglaterra, 
Francia  y España;  recibía por este cargo el juez conservador de Es
paña cierta remuneración de nuestro Gobierno,  y  con el trascurso de 
tiempo se habían menoscabado las facultades de que estaba revestido 
E n  ciertas épocas ofrecian protección especial á los súbditos de S. M 
los que ejercían esta magistratura , pro eccion semejante á la que dis
pensa ahora el Gobierno por medio de sus cónsules.

Ten ia  pues el juez conservador estas mismas facultades;  era por
tugués,  y de sus fallos se apelaba también á un tr ibunal portugués: 
pero según los informes recibidos, estas conservadurías con el trascur
so del tiempo habían quedado reducidas á la nulidad. Asi es que e 
Gobierno de S. M. B.  renunció á semejante privilegio por Ja  poca u t i 
lidad que le reportaba , y el Gobierno francés hizo lo mismo al poci 
tiempo. El Gobierno portugués, conociendo también la inuti lidad é in 
sígnilicancia de dichos jueces, ha querido quedar libre y desembaraza
do presentando á las Cámaras un proyecLo de ley sobre la ext incioi 
de todos e l lo s ,  porque una vez establecidas las garantías constitucio 
nales en aquel p a is , no creia convenientes ni necesarios estos otro 
tr ibunales particulares. Por e je m p lo ,  ah o ra ,  como mas conforme coi 
el espíritu de la C onsti tución ,  se ha establecido un jurado mixto  pa 
tfa juzgar á los extrangeros fuera de los casos exceptuados por la 
leyes.

Se presentó , como he d ich o,  una ley para la extinción de los jue 
ces conservadores,  á la que solo se opuso en un voto part icular el qu 
entendía en los asuntos relativos á súbditos españoles. Por lo dema 
las. Gama ras portuguesa» la acogieron votándola casi por unanimidar 
Estas son. las noticias que ha recibido últim am ente el G obierno ,  
puede comunicar por ahora sobre el part icular.  El Gobierno lo exa 
m inará  detenidamente ,  y procurará que los súbditos de España resi

í»r» P ^ r l i i a m l  te»nsy,sn h o o t o  m í e  r l i - hf*  d i s n t ' n f t a r I e s  I n d n  h i l P

Gobierno ; sin embargo, me atrevo á dec r que esa abolición no tiene 
toda la importancia que quiere dársele, que los misinos españoles co- 
nocen que esos tribunales han caducado, que son institución de otros 
siglos, convenientes entonces cuando no exist ían otros funcionarios 
españoles encargados mas especialmente de su protección, y que des
pués por el cambio absoluto de formas y modos de gobierno, y de i 
costumbres y relaciones, han venido á ser del todo inútiles,

Esto no obsta para que el Gobierno español se muestre , como se 
mostrará siempre , celoso de las garantías que deban tener los españo
le s ,  tanto en Portugal como en cualquiera otro pais extrangero.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra se acordó pasar á 
otro asunto.

Ei Congreso quedó enterado del nombramiento de presidentes y 
secretarios de varias comisiones.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ruego á los señores individuos de las co
misiones que activen sus dictñmrpes, tanto para que el Congreso tenga 
trabajos de que ocuparse, como para proceder á la elección de un nue
vo Secretario en reemplazo del ¿r. Gispert,  porque la mesa tiene fa l
ta de él.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Peticiones.

Sin discusión fueron aprobado* los siguientes :
Núm. 71. D. Andrés V íl la g e l in , cura pírroco de San Martin  de 

A bavides ,  provincia de Orense, expone al Congreso, que sin em bar
go de ser articulo terminante  en la ley de 14 de Agosto de 18 i  i que 
los ayuntamientos cubran con las contribución» s ordinarias ei deíicit 
que resulte en la dé culto y clero , el da T rasm iras  ha dejado de darle 
c u m p lim ie n to ,  resultando de aqui que el elevo parroquial de aquel 
ayuntamiento se halla en descubierto de su asignación; por lo que pi
de el exacto cumplimiento de la citada ley y Reales órdenes expedi
das sobre el particular.

La comisión es de dictamen que se-remita al  Sr. Ministro de H a 
cienda esta exposición.

Núm. 72. E l  mismo D. Andrés* Víllagelin  pide que al hacerse la 
clasificación de los cur tos se tengin  presentas lasque hicieron las di
putaciones provinciales, por ser ,  según se dice, las mas exactas y le
gitimas.

La comisión cree que esta exposición debe remitirse al Gobierno,  j 
Se acordó que él siguiente volviese á la comisión. J

Núm. 73. E l  mismo D. Andrés Viltagelin dice que con ninguno 
de los diversos sistemas adoptados hasta el dia para la dotación del 
culto y  clero se ha conseguido mejorar su situación , ni se conseguirá 
mientras  el clero no reciba par si mismo é individualmente en especie 
la cuota á que tenga derecho por su clasificación.

La comisión cree que esta expjs icion debe remitirse al Sr. M inis
tro de Hacienda.

Sin  discusión se aprobaron los siguientes:
Núm . 74 .  D. B n i t o  Alejo  Gaminde manifiesta en una extensa ex 

posición haber sido envuelto en tres procedimientos cr im inales ;  y  j 
quejándose de una tan constante persecución , pide al Congreso se dig
ne poner término á los males que la misma le ocasiona.

La comisión cree que esla exposición debe remitirse al  Sr. M in is 
tro de Gracia y  Ju ' t i c ia .

Núm - 75. D. José Diaz Manzanares presenta á la consideración 
del Congreso un ejemplar del folleto que ha publicado bajo el nombre 
de ««Sistema de contiibucion general.»*

La comisión es de parecer que se tenga presente en tiempo opor
tuno. #

Núm. 76. D. Bartolomé Araorós solicita que las Cortes se dignen, 
acordar qué el Irán ito por sucesión intestada de los bienes que fueron 
vinculados,  y cuyos poseedores murieron desde 1836 á lí) de Agosto 
de 1 8 4 1 ,  sea y  se entienda para los parientes del ul t imo poseedor en 
los grados que marcan las leyes.

La comisión cree que esta exposición puede tenerse presente en 
tiempo oportuno.

Núm. 77. E l  ayuntamiento de Solsona solicita se declare aquejl i 
ciudad comprendida en el art. 8? de la ley de 14 de Octubre de 4837.  
y  de consiguiente exenta del pago de contribuciones y reemplazos por 
los años que se crea justo.

La comisión opina que esta exposición debe remitirse  al Sr. M inis
tro de Hacienda.

N úm. 78  D. Bernardino Arias pide se lleve á efecto el decreto de 
las Cortes de 1822 relativo á la devolución de dos certificaciones de 48 , 
y 5 2 ,000  rs. de que era poseedor, en cambio del crédito sin Ínteres que 
le fue expedido por ellas.

La comisión cree que esta exposición debe remitirse  al br. M inis
tro de Hacienda.

Núm. 70. D. Manuel de Pedrolo solicita del Congreso sedignede- 
clarar  que no obstante lo dispuesto en el art. i . 1 de la ley de 2b de 
Agosto de 1 8 3 7 ,  ios dueños territuriales del principado de Cataluña no 
están obligados , a unque hayan ejercitado la jurisdicción, á la presen
tación de los títulos de adquisición del territorio siempre q u e ,  reque
ridos per los pueblos ó por el ministerio  fiscal, acrediten por certifica
ción uel archivo de la corona de Aragón ó por otro medio legal que 
dichos territorios no son procedentes de la corona.

La comisión cree que esta petición debe tenerse presente en tiem
po oportuno.

N úm. 80. D. R am iro  M ourente ,  monge exclaustrado del monas
terio de Cardeña , manifiesta el lastimoso estado en que se encuentra 
por el considerable atraso que sufre tn  el pago de su pensión, y para 
mejorarlo  pide que se le satisfagan las mesadas que tiene devengadas.

La comisión cree que esta exposición debe reniitirse al 8r.  Minis
tro de Hacienda. #

Núm. 81.  D. Ju a n  Nepomuceno Cañete, escribano numerario del 
partido judicial de la villa de H u te ,  acude al Congreso manifestando 
que á fines de Diciembre de 4832  compró en propiedad vitalic ia la 
escribanía mayor de cabildo ue la referida v i l la ,  cuya propiedad le 
fue interrumpida por haber facultado el Gobierno á los ayuntam ien
tos, para nombrar sus respectivos secretarios,  por lo q u e  solicita se le 
eonerda una notaría de reinos por via de compensación.

La comisión cree que esta petición debé remitirse al Gobierno.

Se abrió discusión sobre el .siguiente:
Núm. 8*2. I). Múrtin E d n v d c ,  vecino de Birgota  en la provincia

de N.iv.trra, solicita que el Congreso conead» la competente autoriza
ción ai (Gobierno de S. .M. para que pueda s itísfacerle 4l)d,í)i)d reales, 
cantidad á que ascienden los perjuicios y menoscabo! que h» sufrido 
en sus intereses por los servicios que prestó en las negociaciones que 
precedieron al convenio de Vergnra , según resal tu del expediente ins
truido al efecto, y  que obra en el Gobierno.

La comisión cree que esta solicitud debe remitirse al Sr. Ministra  
de Hacienda.

E l  Sr. P A C H EC O  dice que el Sr. Echayde fue la i.a'sun pusona 
que expuso sus intereses y su vida pira lograr el convenio de V e r e c a  
y  poner en comunicación a los gener des .de ambos e jTo itos ,  teniendo 
que atravesar diferentes veces las lineas'de uno y otro campamento. 
Esta persona reclamó los perjuicios que liibiu sufrido en L  realización 
de este plan,  qu» pasan de 2l ),0 jíf duros,  y se qu^j-i al Congreso este 
español dignísimo, no ya de que no se haya pagi lo lo que entonces se 
ofreció por un servicio tan señalado, sino d j que no se le haya a te n 
dido por el Gobierno de la Regencia en la in iemnszueion de los m e 
noscabos que han sufrido sus intereses.

El Sr. A R R A Z J L A :  Tratándose def convenio de Vcrgara bajo el 
punto de vista que se ha hecho, no polia yo permmecer en silencio. 
Todavía no se lia hecho justicia de este acontecimiento: algunos h m  
recibido gloria y premios por este suceso; pero otro* no ,  pirque sin 
duda no ha llegado el dia.de ser just miente apreeiidos sus servicios. 
Este convenio no podia ser obra de una cansa , -uno d • un conjunto de 
ellas. E l  8r. Echayde ha sido un húoe de patriotismo, de ardiente 
fe y  arrojo,  que arriesgó mucha y consiguió gran les resultados. ¿ Y 
es posible que hayan pasado cuatro anos después de este s u ’cso, y to
davía tenga que venir á las puertas dei Congreso .mp ¡cando una in 
demnización? Si u duda el Golreruo no li ¡ sabido 1* petición, o ig n o 
ra el abandono en que ha estado este digno español,  que se lia visto 
reducido á situación tan mezquina. Es necevirio purs que ei Congreso 
y el Gobierno le hagan justicia.

E l  ¿ir. - G I R O N  E L  L A  i El expediente de este negocio pasó á una 
comisión de los cuerpos colegisladores, y ei Gobierno nada podía sa
ber de é l ,  porque aun no se le habia devuelto por dicha comisión.

El Sr. M A R T ÍN E Z  D E  L A  R C b A ,  Ministro de E fado: Me pa
rece que el celo de los Sres. Diputados á favor fie este b ncmerito e s 
pañol no será estéril,  porque el Gobierno no sufrirá por mas tiempo 
que los servicios que se prestan al Estado dejen de ser atendidos. La 
fatalidad ha hecho que no se haya recompensado todavía á tan reco
mendable persona para que sirviese de estimulo á los demos;  y puesto 
que la comisión propone que la petición p^s- al Gobierno,  este h irú 
lo posible para que se cumplan los deseos del Congreso.

Sin m is discusión fue aprobado el dictamen»
Sin ella se aprobaron los siguientes :

Num 83 Ju a n  Velasco y R ú m u n d  » Rogado , carabineros de la 
Hacicndi pública ,  se quejan de la pri-ñon que están sufriendo en la 
cárcel de Salam anca ,  con m otivo ,  según .dicen, de um  apreh usion 
que hicieren.

La comisión cree que esta solicitud debe remitirse al ,Sr. Ministro 
de I iaci  nda.

Núm. 81. D. Manuel Macias manifiesta el derecho con que se cree 
á los bienes de una capellanía , de los cuales fue priva-do por sentencia
judicial. _ . .

La comisión opina que no h í  lugar a cíel bcrar sobre esta petición»
El :>r. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. Se va á dar lec

tura de varios dictámenes de la comisión de Peticiones.
Se leyeron varios dict unenes de dicha comisión»
Sin discusión se aprobó el dictímvn de la comisron de C*sos de 

reelección, sujetando á esta al Sr. G isp e r t ,  nombrado g€fe político de 
la provincia de Barcelona.

Se leyó el dictamen de la mayoría de la comisión sobre pei.stoiTea 
. de religiosas, y abierta sobie el la discusión, dijo en con ir.» ^
I El  Sr. E G A Ñ A  : Vuelvo á tom-.r con repugnancia la palabra en 
j esta discusión , porque m i ni testados ya mis principios dejo al tiempo 

la justilie icion de mis opiniones»
El orador paso á sincerarse de los cargos que le hicieron los seña

res Ministros de Hacienda y de la Gobernación, y el Sr. Pastor Díaz; 
pero asegura que cualesquiera que sean las inculpaciones que se le bau 
hecho , su deber será el responder con toda mesura. L na sola p Libra 
le pareció que podía herir la susceptibilidad de algunas per son .s , y  
esta palabra tuvo cuidado de retirarla del mudo mas tranco,  y a.i.i- 
dió que en su mi uno discurso ie habia dad irado partidario del M i
nisterio,  reconociendo su buena fe y proponiéndole un veto de con
fianza, protestando también M.i mismo que no quena reame:.?».  
Rara justificar esta manifestación leyó S. v«rios; trozos de su dis
curso y de la contestación del .s.r. Ministro de Hacienda,  del cual ín- 
Lriu que se le Habia Mamado partidario de las doctrinas absolutistas 
y ultramontanas,  cobarde ó indiferente H « .«?«<■taculo de nuestras 
dengracsas y al peligro de las buenas doctrinas.

Al llegar á este punto dijo
El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación : Pido la palabra , se

ñor Presidente; y si el Sr. Egañn me to permite rectificaré ahora mis
mo las equivocaciones en que S. S. está íncur» icf.do.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  .Sr. Ministro, S. S. no puede interrumpir 
al orador:  á su tiempo concederé á \ . S. la palabra.

El Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobcrnu ion : bon m u y  frecuentes 
estas interrupciones para rectificar brevemente cuando el orador las an-

EI Sr. E G A Ñ A :  No tengo inconveniente en que el Sr. Ministro

^El^Sr!* P R E S I D E N T E  : E l  Sr. Ministro tiene la palabra para rec-

“ fiT l ' á r  P I D A L ,  Ministro de la Gobernación:  Enipe/.aré diciendo 
que í a ‘simple lectura de los discursos que acaba de c , . ;. r » l  
prueba basta la evidrnci .  que el Gobierno no d .n g u lo  a ... S . lo»  
carpos que supone. Si S. S. quiere cargar con ellos,  s. los toma sooie
sus hombros,  eso es otra co*a»  ̂ m

En esos discursos, tanto el Sr. Ministro de Hacienda como y . ,  
h i c i m o s  consideraciones generales contra los que hacen en cier o gr -  
d * y  hasta cierto punto inculpaciones al Gouierno. Es ch.ro q le



personas que m as p ar t ic ip en  de c ie r ta s  ideas m as deben darse por 
mentidas de nuestras expresiones . Si S. S. qu ie re  ca rgar  con e. tas c a l i 
ficaciones ,  nada está mas d istante  de la in ten ción  del Sr.  M in is t ro  de
H aciend a.  .

Nosotros a r g ü im o s  á lo qu e  a q u í  y  fuera de a q u í  se dice y  a Jo 
que fuera de a qu í  se h a c e ,  y  no leñemos mas m ed io  de defensa que 
el de esta t r ib u n a  , y  de este usaremos con toda l ib e r ta d  , con toda la 
a m p l i tu d  que el reg lam en to  nos concede.

E l  discu rso del Sr.  M in is t r o  de H aciend a  no se refiere a n in g u n o  
de los Sres. Diputados . Cuan d o  querem os d i r i g i r n o s ; !  e l l o s ,  tenem os 
franqueza suficiente para  hacerlo . E s ta  es la equivocac ión  que debía 
desabacer. Sobre  los dem as puntos que ha tocado el Sr. E g a ñ a  h a b ia r é  
después la rgam ente .

E l  Sr.  E G A Ñ A  : D o y  grac ias  al Sr. M in is t r o  por las pa labras  que 
ha p r o n u n c ia d o :  yo no be hecho m a s q u e  leer los discursos del D ia r io  
de las sesiones. Pero  el Sr. M i n i s t r o  de H acienda puso por delan te  m i 
n o m b r e ,  y  le puso al  lado de un periódico c a lu m n ia d o r .  I or lo d e 
m á s  no es co m p le ta m e n te  exacto  que en la cuestión del clero  en el 
aña 4 0  estuviesen solos los que ahora son Ministros , S in  duda no nos 
veian  SS. 88 . desde su a l tura  de capitanes de aquel la fracción del C o u-  
greso.  ̂ ,

E l  orador s iguió  e n u m e r a n d o  los serv ic ios  que había  prestado en 
d i fe re ntes  épocas á los buenos p r in c ip io s ,  ya en el Pa r ía  mentó  , ya en 
las prov in c ias  V a s co n g a d a s , ya tam bién  en la prensa. M an ifes tó  que 
si calló en otras Gorfes fue porque oíros i lustres oradores l lev ab an  con 
g lor ia  la bandera de sus p r in c ip io s ,  pero ahora que á su p a r e c e r s e  
habia am ort iguado la fe d¿ aquel los p r in c ip i o s ,  tenia él que soste ner
lo s ,  porque cuando fa ltan  cau di l los  los soldados pasan á sel lo.

Por no considerar el proyecto  que so discute en a rm o n ía  con los 
p r in c ip io s  sostenidos en to n ce s ,  es por lo que ¿. b. se opone á é l :  si por 
eso se le llanca reaccionario  le honra cate dictado,  y  re acc io n ario  q u ie 
re  ser en este sen I ido.

E l  Sr. P 1 D A L ,  M in is tro  de la G obern ació n  : S e ñ o re s ,  si a lg un a 
persona no tiene a bso lu ta m e nte  derecho de q u e ja r se ,  antes bien pudie
ra ser tratada con un poco de a cr im on ia  es el Sr . E g a n a ,  pues todos 
sus d R c u r o s  adolecen prec isam en te  del vicio  de que se qut-¡a.

E l  Co ngreso  tiene nn.i prueba de esta verdad en t*l discurso  que 
a c a b a  de p ro n u n c ia r  b. b. bi yo ie i n te r p re ta s e ,  com o b. b. ha i n te r 
pretado ei discu rso del br. M inistro  de Hacienda, tendría que re spon
der á una porción de cargos que según sus i odie i ciones y  según el to
n o de su v o z  h a  dir ig id o  el  br. Eg a n a  á tos V ¡ i n i s í r o s .  Pero  los M i 
nis tros no seguirán  á S. S. en este mod o de d iscu rr ir .  V u e lv o  á re p e
t i r  , señores, que pocos ó n ingunos tendrán menos derecho de q u e ja r 
s e ,  porque pocos discursos  han sido tan v io le n to s ,  tan acres co m o  los 
de b. S.

V e á n s e ,  si no, los epítetos  con que S. S. 1109 ha honrado en  el dis
curso  que acaba de pron un ciar .

E l  Sr. Egaña nos ha l lam ado in co n se cu e n tes ,  y  este a rg u m e n to  
nos lo v ien e  haciendo desde m u y  a í r a s :  nos ha l lam ado  faltos de h*, 
fa l to s de v i g o r ,  y  basta desertores de nuestros pr in c ip ios . ( h l  s eñ o r  
K g a ñ a  h a c e  un s ig n o  n eg a t  tro .)

No somos nosotros , s eñ o re s ,  ha dicho S. S. d ir ig iéndose á noso
t r o s ,  los que desertamos de nuestra b a n d e r a ,  son otros. ( E l  br. Egaña 
á media v o z :  J o  no lie  d ic h o  e so .)  ¿ 8 .  S. dice que no ? Luego  estamos 
en nuestros p r in c ip io s ,  luego no liemos de ser ta d o ,  luego no somos i n 
consecuentes. No hay  medio  n i n g u n o ;  ó hem os desertado de nuestros 
pr in c ip ios ,  ó estamos en e l l o s :  lo p r im e ro  Jo niega el Sr. Egaua , lue
go reconoce im p líc i ta m en te  lo s e g u n d o ,  y cae por su base el cargo de 
inco nsecuen cia : las dos tosas á la vez no pueden sostenerse. C o m p ó n 
gase S. S. consigo m i s m o ,  y entonces yo le contestaré.  E o r  u l t i m o ,  
señores, por l lam arnos todo nos ha l lam ado hasta viejos. ( F u e r t e s  r i
s a s  : e l  Sr. 'P resid en te  l la m a  a l  o rd en .)

S i ,  señores , parque ha dicho que con los años se ha acabado ya 
en nosotros aquel  ardor , aquel la  vehem encia  con que defendíam os 
nuestras  doctr inas  ; y á la verdad que au n q u e  no seamos tan jóvenes 
co mo S. S.,  no somos sin em b arg o  tan viejos  que no podamos d t f e n -  
der nuestros pr in c ip ios  con el calor con que S. S. defiende los suyos.

Contes tan do  á una objec ión g r a v e ,  t e r r i b l e ,  que nos h iere  en lo 
m as d e l ic a d o ,  lo digo f r a n c a m e n te ,  no hemos to m ado la cuestión con 
la frialdad que 5. S . ,  y al ver le  in fa t ig a b le  rn repet ir  sus discursos, 
a l ver le tan háh il  en ellos y  t m  diestro  en hacer s iem p re  los m b m o s  
cargos al G o b i e r n o ,  nos q u e já b a m o s ,  y  con fundada ra z ó n ,  de que en 
Jos años de 5 8  110 hubiese querido  hacer uso de ese ta lento  y de esa 
elocu encia  , y  nos hubiese dejado solos y sin el a u x i l i o  de su voz á los 
que entonces defendíamos los intereses de la Ig lesia  S i ,  señore s;  lo 
e x t ra ñ o ,  y con raz ó n ,  que te niendo que l id ia r  un dia y otro dia en 
aquel los largos y .solemnes debates, cu audo  era ti em p o,  cu and o er 1 o p o r 
tu n id a d ,  ca l lase ,  y ca llase tan p r o fú n d a m e »te  que no recu erdo h a 
berle oivlo una sola frase en defensa de aqu el las  doctrinas.

Y o  d e c ía :  ¿á  qué v i e n e ,  señ ores,  que entonéis  cu and o  era t iem p o,  
cuando era i m p o p u la r  no desplegó sus labios , á qué viene ahora h a 
c iendo  cargos a ios M in is tros  por lo m ism o  que entonces d i j e r o n ,  por 
los esfuerzos que ento nces h i c i e r o n ,  ahora en el año de 45  en que es- 
tan  en boga a fo r tu n a d a m e n te  otras  ideas, y en que nadie trata de ata 
ca r  á la Ig l e s i a ?  ¿ A  qué nos viene b. b. ai-ora con frases de m isión  v 
predicánd onos un serm ón  com o si xe tratase de co u v e r t i r  i n f ie le s ?  
( R i s a s . )

Cuan d o  nosotros defendí ímo? nuestros p r in c ip io s ;  cuando en 4 8 5 8  
y  8 4 0  est ibamos, no s o lo s ,  no liemos dicho eso, sino desam parados de 
S. S. y  de oíros , y  d e fen d ía m o s  el d iezm o y las propiedades de Ja 
Ig le s ia ;  cuando yo solo ra« levanté  á defender que el d iezm o se resta 
bleciese com o estaba!, salvas  Us m odificaciones co n ven ien tes  , y me 
d i je ro n  m is  am ig os  que era un i m p r u d e n t e ,  ¿d ón d e  estaba el i n f a t i 
g a b le  celo que ch ara  desplega de repente  S. b. ? Y a  di je  el otro  dia 
qu e  no era yo ca b a l le ro  novel  sin em presa en el escudo; que no era 
n u e v o  en estas l i d e s ,  y que no m e oponia á que c l r c s  a lcanzasen  m  
el las  fam a de elocu entes y oradore s; pero no laureles,  señore s,  porqu e 
los laureles se a lcanzan cuando se c o m b a t e ,  y  a q u i  no h ay  contienda  
de n in g u n a  clase.

Pa ra  contestar á esta re co n v e n c ió n ,  directa  s i ,  pero c i r c u n s c r i ta  á 
los asuntos del c l e r o ,  ñus lia hecho S. S. un cuadro  de su vida p o l í t i 
c a ,  de mís se r v ic io s ,  fie los de las provincias  V a s co n g a d a s ,  de la R e 
gencia  insta lada rn  V i to r i a  en 1 8 1 1  y  de otros muchos sucesos g l o r i o 
sos para S. S. ; c o n  que y o  110 le disputo. P e ro  si no se trata de eso :  s i  
el cargo  que y o  hago 3 8. es que cómo ento nces cal laba y  no unia
su voz á la nuestra en deferí so de la I g i e s n ,  cu ando er¿i t i e m p o ,  y  
ahora que nadie la ataca nos venga S. 8.  todos los dias á pred ica rn os ,  
r e p i t o ,  com o si se h . , t : r a  de predicar  cá indios ó á infieles ¿ A  qué 
T iene pues todo ese di latado a larde que S. S. ha hecho de sus serv ic ios  
y  p ad e cim ien to s?  Ct ’o , s eñ o re s ,  q u e ú  nada.

8. S. se ha prevalido  d e  una expresión  m i l  para d i r i g i r  un cargo  
*1 G obiern o .  J ) j ; c  \ o ,  rect i he a rulo , que cuando contestábanlos  aquí 
los V im M ro s  lo h.oñ.¡píos . no solo n lo que aqui se nos d e c ia ,  sino á 
lo- ó [ -qu 'S  qu- í¡i--i,; de este lugar  se n o; d i r i g í a n , porque deseába
mos reveo; h r te ,  y no te níam os o tro  medio  de hacerlo  que el 
que "o-> proporción-.' .ha < cía t r ib u n a  ; y  de estas e x p re s io n e s • deduce 
8. b. que despreciam oa la i m p r e n t a ;  que S. S. en otro  t iempo hab ía 
sido periocítota , y que ja m as q u er ía  que se m irase  con desden á la 
p r e n s a ;  d e s d e n ,  añadió  8 . ,  que no se la t iene del P i r in e o  al lá .  P e 
r o ,  s eñ o re s ,  ¿ h a y  justic ia  en esta d e d u c c ió n ?  Y o  no desprecié  á la 
p r e n s a ;  dije que los M in is tros  no tenía m os  otro  m edio  de defensa que 
el que a q u i  u s á b a m o s ,  porque no ten ía m os  lu g a r  para e s c r ib i r  a r t í 
cu los  de periódicos. ¿ Y  á qu ién  hacia  S. 8. el cargo  de despreciar  Ja 
p r e n s a ?  A l  h o m b r e  que no ha cesado ni u d . m o m e n to  de defender por 
in ed io  de ella sus p r in c ip i o s ,  pues cuando no ha podido  h acer lo  en es
te lugar  lo ha h echo  en la p r e n s a ,  p o r q u j  c :e ia  deber h a c e r l o ,  y  sin 
la profesión especial  de periodista . ¿ Q u ié n  no sabe que yo escrib ía  con 
la vehem encia  de mi c a r á c te r  co n tra  los actos de los G o bie rn o s  pasa
d o s ,  que en m i o p in ió n  i pues yo respeto las de todos) e ra n  co n tra r io s  
al bien de la Iglesia ó del E s ta d o ?  ¿ Q u i é n  ignora  que cuando se t r a 
jeron d las Cortes c ierta s  leyes  con las q u e ,  a m i  ju i c i o ,  se atacaba la 
independencia  de la Iglesia en sus fun da  méritos , y se q u er ía n  i n t r o 
d u c ir  en ella m á x im as  y pr in c ip ios  que yo re putaba  h ete ro d o x o s , es- 
í r i b i  una vez y  otra v z contra e l la s ,  de fendiendo los verdadero s  p r i n 
c ip io s  canónicos  y la verdadera  jur isd icc io n  de la Iglesia  para  c o n -  
tr ari .s ta r los d octr inas  que se p r o c la m a b a n ?  ; G ó m o  pues ento nces  yo, 
que ta ñ ías  Teces acuda a Ja p r e n s a ,  me había de c o n v e r t i r  ahora en

despre ciador de e l l a ?  E n  « r e  cargo de S. S. h a y  igual  justic ia  que en 
o tros  m uchos de los que ha hecho.

E l  8r . Eg añ a  ha presentado a q u i  un a r g u m e n to  contra  el Sr . M i 
n istro  de H a c ie n d a ,  y q u is i e r a ,  s eñ o re s ,  que le hubiese oido y  c o n 
testase a él ; pero u m  vez que no se ba i la  p r e s e n te , por estar ocupado 
en  el Senado en otra discusión i m p o r t a n t e ,  yo  daré á 8. 8. una re s 
puesta c u m p lid a .

E l  cargo  que le ha hecho es por h a b e r  dicho que S. S. había  en 
c ie r to  mod o co in c id id o  con uu pe riódico  al acu car al G o b ie rn o  por 
h aber  tardado en dar el decreto  sobre suspensión de la venta  de Jos 
bienes del c l e r o ,  y  añadió 8. 8. que d u ra n te  esa t i r d i n z a  en dar  el 
decreto se habían  hecho m u l t i tu d  de v en tas  á  p a s o  d e  c a r g a .  Asi  
lo ha dicho  S. .8.: yo ta m bié n  le contestaré á pam de c a r g a ,  para que 
el partido sea igual.  8. 8. no ha dich o  m a s ;  pero otros han ido mas  
ade lan te  , y  el cargo que aqui se h acia  á med ias se hizo fuera de a qu i  
por co mpleto , Era  natu ra l  p r e g u n ta r s e :  ¿ p a r  que esa tardanza en la 
s u s p e n s ió n ,  por qué esa prisa en Jas v e n t a s ?

U n  G o b ie rn o  que siem pre ha profesado la d octr ina  de que ía Ig l e 
sia debía ser propietaria  , un G o b i e r n o  que ha profesado s iem p re  el 
m a y o r  respeto  a esa propiedad, y  que se habia propuesto tDsde su f o r 
m ación  re p a rar  la pérdida que Labia  s u f r id o ;  este G o b i e r n o ,  sin e m 
bargo,  larda en dar este decreto a lgunos m eses ,  y  du ra n te  ehos  vende 
á paso de carga tantas y  tantas lincas. ¿ C ó m o  se explica^ es to ?  La  e x 
p l ica c ió n  ya la di el otro d í a :  es falsa esa venta  p r e c ip i ta d a ,  com o 
8. 8. tu vo  que reconocer dias pasados: la suspensión del decreto c o h -  
sistió  en lo que todo el m undo s a b e ;  en que este M in is te r io  fue a ta 
cado en su i n f a n c i a ,  y  que no pudo l o m a r  esta med ida hasta que se 
c im e n t ó  y  quedó lijada su polít ica . P e ro  apenas esto se v e r i f i c o ,  y fue 
G a b i n e t e ,  cargó con la re sponsabil idad de la in fra cc ión  de una ley 
para suspender Ja venta de los bienes del c lero  : ¿ y  ñ este G o b ie rn o  
se Je d ice  que habia  vendido a qu ellos  bienes á paso de carga ?

Pero  seguiré m i raciocinio . E l  Sr . Egaña no hizo m as cine hace r 
resa l tar  esta suspensión en dar el d e c r e to ,  y esta prem ura  en vender 
los bienes en el in term ed io .  8. 8. dejó  aqu i  el c a r g o ,  pero el n a t u r a l 
m en te  se enlazaba con ei que ei pe riódico  á que alucio habia  osado es
tam par .  Un G obiern o  que desea la suspensión de la venta  de tos bie
nes , ¿por qué los vendería  á paso de c a r g a ?  E t  periódico á que a lu d o  
di jo  que el M in is t r o  de Hacienda estaba,  según ciertos ru m ores ,  en con
n iv en c ia  con c ierta s  m iras  é in tereses  ,  los cuales  h a c ía n  necesaria  la 
venta  de esos bienes.

Y o ,  señ ores,  hasta me av ergü en za  de lener  que contestar  á esta 
i n f a m i a :  m ire n  los 8res. D iputad os  á este ban co ;  vean los que en éí 
ñas s en ta m o s ,  y  esta sea la sola ,  la única  co n tes tac ió n :  m u c h o  m e 
eq u iv oc a r ía  si ella no fuese s h  t i s f a c l o r i a , c o n c lu y en  te.

E l  M i n i s t r o  de Hacienda a cudió  a los tr ib u n a le s ,  y ao pudo menos 
de d e n u n c ia r  al que bahía supuesto  esa falsedad,  haciéndole desdecirse. 
V éase  pues cóm o habia c ierto  e n l a c e ,  c ie r ta  conexión  y de pendencia  
en tre  el cargo  n medias que 8. 8. alegab a a q u i  y  la c a l u m n i a  que se 
propalaba  por afuera .  P o rq u e  téngase e n te n d id o ,  señore s,  que las pa
labras que aq.ui se pron un cian  se c o m e n t a n ,  se l l e v a n ,  se traen para 
c o n tra r ia r  al G o b ie rn o  en medidas grav es  y tr ascendenta les  y  en daño  
del trono y de las insti tu ciones . No cu lpo á nadie de los que aqui se 
s i e n t a n ,  pero s i rv a n  estas indicac io nes  para d iscu lp ar  al G o b ie rn o  
q ue contesta , porque no puede rnriio ,  á l o q u e  se dice  aq u i  y  fuera  de 
a qui.

¿ Q u é  di jo  ad e m as  el S r .  M in is t r o  de H a c i e n d a ?  Que e i  C a tó lic o  
tenia las  m is m a s  ideas en estos asuntos que el 8r . E g a ñ a .  8. 8 . ,  con la 
destreza y  sagacidad que Je es propia , eludió  dias pasados la contes
tación , y  110 nos dijo si lo eran  ó no lo eran . D i jo  que no habia  Jeido 
nunca aqu-1  pe r iód ico ,  ó solo m u y  pocas veces. 8. 8. no puede e n to n 
ces q u e ja r s e ,  tanto  111 is que y o  sostengo que son las  m is m a s  en  esta 
cu est ión  y  en oirás  m uchas . ;

¿ Q u i e n  no recuerda que el Sr. Egaña  a p rov echó  la p r im e ra  ocasión 
que se le presen tó ,  y cuidado señores que no me hallaba yo presente , 
y  rae ref iero á lo que he Jeida ú n i c a m e n t e ,  sostuvo que en las ú l t i 
m as eleccionas no habia halado co m pleta  l ibertad , que se habia c o a r 
tado la o p inión  de un part ido  co nsiderable  ? Esto es ex ac ta m en te  lo 
que se h» dicho por ese p e r ió d ico ,  con lo cu al  se' tendía á fa lsear la 
elecc ión por sy base , y  no solo la e l e c c i ó n ,  señoras, s ino hasta el  g o 
bierno repre.sctitati ro .

Y o  puedo decir  al Congreso  que tengo la honra de que se me h a y a  
d icho  por m is  am ig os  que me había  ocupado poco de las elecciones.
El G obie rn o  tiene Ja sati sfacc ión de haber  hecho co nservar  la m a y o r  
in dependencia  , Ja l ibe r tad  m as cu m p lid a  en  las  e lecciones ,  que es t a 
par te  que com o e jecu tor  de las leyes le correspondía  to m ar .  Los que 
no han votado habrá sido porque no habrá 11 querido.

En este punto  de polít ica  g e n e r a l ,  que 8. 8. no sé por qué sacó á 
plaza al h a b la r  de las elecciones de una provincia  , 8. 8. y  el C a tó lic o  
han seguido los m ism os pr in c ip ios .  V ien e  después la cuestión de v e n 
ta de bienes  del c l e r o ,  y  sucedió lo m i s m o ;  ¿ p o r  qué entonces se queja 
8. 8 . ?  E l  8r. Egaña no repara  en lo acre de sus a taques ,  y luego se q u e
ja de las respuestas .

D ice  8. 8. que el part ido  m od erado  ha fa l tado  á todos sus c o m p r o 
m is o s ,  á todas sus p r o m e s a s ,  que ha sido por i i»  inconsecuente ; ,  por
que m uchas  de las cosas que ha dicho respecto de los ac tu ales  M i ¡  is- 
tros ha m anifestado  que co m pren den  á todo el p a r t id o ,  y ha a ñ a d i
do que el part i lo m oderado tiene mas re spon sabi l id ad  en la venta  de 
los bienes elesiásticos que el par tido exaltado.

8. 8. dice que p r ten ece  a l  partido m oderado,  y  q u e  es su a m i g o ;  y  
yo  digo qu e  de am ig os  co m o  8. l íb re m e Dios ( r is a s ) .,  porqu e si eslos 
son am igos  no se qué serán  los enem igos.  Sepanios , señ ores , con qu ién  
se com bate ; póngase e n f r e n te  la oposición con franqueza ; pero ó ig ase 
c la ram en te .  Todo el m u n d o  sabe que la oposición , á no ser una opo
sición fa cc iosa ,  tiene un p e nsam ie nto  de g o b i e r n o ,  un p e b s a m ie n lo  
polít ico  que oponer  al pensam iento  del G o b i e r n o :  separaos el p r o g ra 
ma del Sr. E g a ñ a ,  y el Congreso  sabrá si le ha de dar ó no su a p r o 
bac ión.

Nos ha dicho S. S . ,  y  c r *o  yo que este seria su p ro g ra m a  de g o 
bierno:  1? Restablecer  el  4  p r 400. 2V Suspendida la venta  de los b ie
nes del clero. 5? D ev o lver  los 110 vendidos á sus leg í t im os  dueños. N o 
haciendo e.-do , H partido moderado es en Opinión de 8. S. in conse
c u en te ,  deserta de sus anterior*  s doctr inas. I 'u es  yo  sostengo qu e ei 
cargo de inco nsecuencia  alcanza  á 8. 8. lo m is m o  que al  G o b i e r n o ,  si 
es que en efecto h ay  inconsecuencia .  P a r t ien d o  de la tercera base que 
8. 8. ad o p ta ,  no h ay  r e m e d i o ,  porque si 8. 8. se l im i ta  á la d e v o lu 
ción de los bienes no v en d id o s ,  fa lta  á los p r in c ip ios  que suste ntam os 
nosotros en el año de 5 8  y  4 0  y  á los que ahora ra t if icam os y  c o n f ir 
m am os. No nos e q u iv o q u e m o s ,  señores, y hablem os franca  y  c la r a 
m ente . Nosotros en 1 8 5 8  y  4 0  hemos defendido que la Iglesia  poseia 
le g í t i m a m e n te  los b ie n es ,  y  qu e á pesar de que la propiedad de las 
co rporaciones  era d i fe re nte  de la de los in div iduo s  en p a r t i c u l a r ,  esta 
d iferencia  no se podía a p l ic a r  á los bienes de la Iglesia.

8e decia que la d i ferenc ia  consistía en que m u c h a s  veces el  Estado 
tenia la facu ltad de ab o l ir  corporaciones que pudiesen estar én oposi
ción con la sociedad c o m ú n  y  diso lver las ,  y  co m o  se d is o lv ía n ,  el E s 
tado podia ó no hered a r  estos bienes. ¿ Q u é  respondía naos nosotros? 
N o ,  señore s,  esa razón a u n q u e  sea g r a v e ,  a u n q u e  sea f u e r t e ,  no lo es 
respecto de la Ig l e s i a ,  porqu e es una corporac ión  que el poder t e m 
poral no puede d is o lv e r ,  porque á esa corporación no la ha c r e a d o ,  y  
no la puede d is o lv e r ;  no puede tampoco  m o r i r ,  porque su d i v i n o  
F u n d a d o r  ha d ich o  que ha de ser e te r n a ;  y por lo m i s m o  no p u d ien -  
do el Estado d i s o l v e r l a , se h a l la  en la m ism a  esfera su propiedad q u e  
la de los i n d i v i d u o s ,  y  el poder te m poral  no tiene derecho á p r i v a r 
la de sus b ie n e s ;  y  no pud ien do ni ex istiendo f a cu ltad  en el  Estado 
para p r iv a r le  de sus b ie n es ,  110 solo no tiene derech o  á re tener  los qu e  
no h ub iere  v e n d id o ,  s in o  q u e n i  pudo trasladar n i n g ú n  derecho t a m 
poco á los nuevos com prad ores , ¿ Qué es lo que se infiere de esta doc
t r in a  ? Que no h abiend o  derecho para hered ar esos b ie n es ,  de ben d e 
volverse lo m ism o  los vendidos que los no vendidos .

A h o ra  yo pregunto  : ¿ s a c a  esa consecuencia  el Sr.  E g a ñ a  , sí ó no?  
Que m e responda 8  8. V e o  qu e calla.  N in g u n o  ha sacado esa conse
cuencia  ; pues y o  acepto  lo que 8. 8. d i c e ,  que no la ha sacado. Pues si 
S. 8. n o  la saca , si hay in co n s e cu e n c ia ,  io m is m o  co m p re n d e  á 8. 8. 
que al G obiern o .

De modo , señores , qu e  si nosotros somos i n consecuentes  co m o  do
ce , 8. 8. l o e s  co m o  d ie z ;  pero s iem pre  será in consecuente . P e ro  si 
8. 8. , por razones g r a v e s ,  no propone la devolución  de los bienes v e n 
d id os ;  d e v o lu c ió n ,  señ ores, que no h a y  poder que pueda h acerla  ;  si

por esa polít ica se det ien e  en ese l í m i t e ,  ¿ p o r  qu é ex t ra ñ a  se detenga 
el G o b i e r n o ,  cu and o tiene que m i r a r  el con ju n to  de las c ircunsfa  r ci s ?  
S e co ntenta  , señores , por ahora respecto d los b ien es  no vendid os  c< n 
suspender  su v enta .

¿ Y  por qué á un G o b ie r n o  que ha tomado esta p rov id e nc ia  , c a r 
gando con la in m e n s a  respons.i bi iidad de i n f r i n g i r  una le y ,  se l e e - h í  
en cara que ha ta rdado  en dar ese decreto , cuando t o l o  el m u n d o  
sabe por qué ha ta r d a d o ?  No hay  in co n s e cu e n c ia ,  señ o re s ,  no la h a y  
ni  puede haberla. Todos los h om b re s  de gob iern o  que v ie n e n  desputs  
de una r e v o l u c i ó n ,  en la cual  se han ad q u ir id o  unevos d e re ch o ^  n u e
vos coraprom isos  , nuevos in tereses ,  ser ian  com o di je  el o tro  dio c h i 
q u il lo s  de escuela si se em p eñ asen  en a r r o s tr a r  c ie rtas  cosas ira  posi 
bles a bso lu tam e n te  de poder ser a rrolladas .

La  misión del G o b i e r n o ,  lo digo f r a n c a m e n t e ,  es la de re p a rar  en 
lo que sea posible los m a les  causados por la r e v o l u c i ó n ,  pero  sin co n 
m o v e r  el E s ta d o ,  sin desatender lo qu e rec lam a  el bien  del país y h,s 
c ir cu n s ta n c ia s  en  que se en cuen tra .  Po r co n s ig u ie n te  110 h ay  iriconse-  
cia , s ino  necesidad de respetar  derechos a dq uir ido s  y  de co n s u l ta r  las 
c ircun stan cias .  D i n m e  á ra í ,  señores, las de 1 8 4 0  ó 3 8 ,  y  ento nces  yo  
p rofesa ré ,  y o  prac t ica ré  las m is m a s  d o c t r i n a s ; ento nces c tra  cosa po
dr ía  h a c e r s e , a u n q u e  s ie m p r e  con su ltan do  la ju s t ic ia .  R e p i t o ,  seño
res, que si el 8 r. Egaña se d e t i e n e ,  ¿por qué e x t ra ñ a  q u e haga Jo m is 
m o  el G o b ie rn o  cu and o este v ien e  después de tr a storn o s ,  r e v u e l t a s ,  y  
se en cuen tra  con derechos é intereses a d q u ir id o s  q u e  a u n q u e  q u is i e r a ,  
que no q u i e r e ,  no puede c o n t r a r i a r ,  y que seria a l t a m e n t e  i m p r u d e n 
te y  hasta c r i m in a l  si no reconociese la fuerz i  de las cosas?

Asi  pues, ei G o b ie rn o  ha dich o  que su linea de co n ducta  era clara 
e x p l í c i t a ,  t e r m i n a n t e ,  y  ; o j a h  pudiésemos l levar ía  á cabo en  toda su 
e x te n s ió n !  Pero  las c ir cu n s ta n s ias  son superiores á los h o m b r e s ,  y aun 
cu and o  estos tengan buenas in tenciones  l icúen  que sati sfacer á las n e
ces id ad e s ,  á las c ir cu n sta n c ia s  del m o m e n t o ,  y  detenerse.  Y a  he d i 
c h o ,  señores,  y rep ito  que el G o b ie rn o  se p r o p i n e  r e s p e ta r  todos los 
derechos é intereses creados d u ra n te  nuestros di-. furbios.  Conoce q u e  

i ha habi do desórdenes y  d e s m a n e s ,  ios cuales lia c o mba t i do  en este J u -  
! g ¡ r ;  pero ha d icho  tam bién  que esos derechos ,  esos in tereses de ben 
j ser una de ias bases del trono de nuestra R e i n a ;  porque d u ra n te  pitas  
| re v u  lías  se crearon esos derechos ,  Los cu ales  están identi ficados con td 
¡ t r o n o ,  que salió  victorioso  de su s .e n e m igo s  del ce n tro  de esas m i s m a s  

re vueltas.
A l  m is m o  t ie m p o  que reconocem os esto m i s m o ,  hem os  dich o  no 

con p alabras  solam ente  ni ron escr i tas ,  s ino con o b r a s ,  que nuestro» 
deseos, nuestras inteucio-rres eran  las de rep a ra r  en lo que fuere  posi
ble los intereses la s t im a d o s,  pero  dentro  de sus justos l i m i te s ;  l l e v a n 
do por n o r m a :  p r i m e r o ,  respeto á los derechos ad q u ir id o s  , s eg u n d e ,  
po sib i l idad de re p a ra r  los males.

E n  c u a n t o  se form ó  el G a b in e te  se trató  de la cuest ión  de venta  de 
bienes  del c l e r o ,  y  adoptam os la s u s p e n s ió n ,  pues  este es el pensa
m ie n to  que l lev áb am o s . M i  d e s e o ,  m i  a n s i a ,  m i  in fer es  ra a v o r  e r a  
q u e  no se vendiese d u ra n te  m i  m in is te r io  una sola teja de los bien es  
de la Iglesia. 8 i otra  cosa sucedió, n o  fue  cu lp a  nuestra : la nación  e n 
tera sabe ya cu á l  fue la causa.

Asi  pues , véase con cu á nta  in ju s t ic ia  se queja el Sr . -Egaña a l  h a 
b l a r  de in co n se cu e n cia ,  de fa lta  de v ig o r  y  de fe en nuestros p r i n c i 
pios. Nosotros dec im os que si la s i tuac ió n  fuera co m o  la de 1 8 5 8  ó 4 0 ,  
nuestras ideas nuestros pr in c ip ios  y  nuestros med ios de acc ión  ser ia n  
los m ism os que ento nce s suste ntábam os.

Pero  se ha dicho  qu e entonces lo hac íam os  porqu e éram os o p o s i -  
c ion, y  que pensamos de d i ferente  modo porque somos G o b ie rn o .  L o s  
que entonces defen díam os  esos pr in c ip ios  defen díam os  á Jos q^e es
taban en. el G o b ie rn o  , que los profesaban ta m b ié n .  Véase pues si h a y  
esa inconsecuen cia .

¿ Y  por q u e ,  señores, ía h a b r í a ?  Y o  r u e g o ,  yo en cargo  ñ todos los 
Sres. D iputados que digan  f ra n c a m e n te  por qué los M in is t r o s  g r a t u i 
tam e n te  se h abían  de poner en contradicción) con sus pr in c ip ios .  ¿O uá 
Ínte re s , que m ó v i l  oculto  podrían l lev ar  en ponerse en  esta falsa po 
sición ?  ¿ H a y  a Ig u n o .q u e  pueda decirnos  que tenemos en e l lo  a l g ú n  
Ín teres  personal  ? 8 i le hay  que lo diga.

Cre o haber  co ntestado al Sr.  E g a ñ a  , re s e r v á n d o m e  sin  e m b a r g o  
to m a r  la p i la b r a  si viese que en  a lg ú n  y u n t o  se tr a ta  to davía  de a t a 
c a r  a I G o b ie rn o .  ,

E l  Sr. G A R C I A  H I D A L G O :  Seré b r e v e ,  pero no he podido  m e 
nos de tom ar Ja palabra al o ir  ciertas expresiones  que v e r d a d a r a m e n 
te la s t im a n  el trono de Isabel I f .  Se es tán poniendo en duda los s a c r i 
ficios que la nación ha hecho en  los siete años de la guerra  c i v i J ;  y  
ho p a r e ce ,  señore s,  s ino que se lia levantado  una cruzada  a p o stó l i ca ,  
pues no se podia dec ir  mas en un co n c i l io  que lo qu e  aq u i  se ba  
dich o .

I a n t o  com o se de clam a por la indepen den cia  de la I g l e s i a ,  tan to  
com o se predica para que se ad ju d iq u e  al c lero  los b ie n e s ,  que es lo 
que se desea, y  si no se p ropo n e es por m i e d o ;  y  n a d i e ,  s e ñ o re s ,  so 
l a m en ta  de los desgraciados m i l i ta r e s  qu e han perd ido sus m i e m b r o s  
en defensa del t r o n o ;  n adie rec la m a  en  fa v o r  de las viudas y  h u é r f a 
nos que se h a l la n  p id ie n d o  l im osna.

 ̂ 8e están  sentando do ctr inas  s u m a m e n t e  p e r ju d ic ia le s ;  d o c tr in a s ,  
s eñ o re s , que no pueden m enos de ser re a cc io n a r ias  (m u c h o s  señore* 
D iputad os  piden la p a l a b r a ) ,  y  doctr inas  que dañan e x t r a o r d i n a r i a 
m en te  al 4ron© de la R e in a  y  á las in s t i tu c io n e s  del paí s .

En el C ongreso ,  señ o re s ,  h a y  dos f r a c c i o n e s : una  m o n á r q u i c o -  
m oderada y  otra u l t r a - re a l i s ta .  (V a r i o s  Sres. D iputad os  p id e n  la pa
labra  , y  .algunos  exigen  que se escriban  las pa labras .)

8 1 , señores , lo di^o f r a n c a m e n t e ,  porque puedo h ab la r  m u y  a l to ,  
en razón a que he defendido co mo es notorio  los in tereses  de m i  p a i s  
cu ando tal vez otros h a c ía n  lo co n tra r io .  ( L o s  8 res. E g a ñ a ,  m a rq u e s  
de IVIontevirgen y otros piden la p a l a b r a ,  y  que se l l a m e  al  orden a l  
o rado r.)

E l  8 r P R E S I D E N T E :  O r d e n ,  Sres. D i p u t a d o s ,  si a lg un os  seño
res re c lam an  que se escriban  c ie r tas  palabras  qu e h a y a  p ro n u n c iad o  
el 8 r.  G a rc ía  H i d a l g o ,  tendrá  eso lu g a r  á su t i e m p o ;  ahora  c o n t i n ú a  
en  ei uso de la palabra 8 . S.

El Sr.  G A R C I A  H I D A L G O :  E l  país  juzgará  de lo que he m a n i 
festado. H e  co ncluido.

 ̂ E l  Sr.  m a rq ues  de M O N T E V I R G E N  i m p u g n ó  el a r t í c u l o ,  s i r 
viéndose para e l lo  de los ín o t iv os  que ha tenido para ser uno de loa 
f i r m m t e s  del voto  p a r t i cu la r .

E l  Sr. R  E! NO SO re n u n c ió  la pa labra .
E i  Sr. C O I R A  d i jo  que cu and o propuso el 4  por 4 0 0  en la d o 

tación de cu lto  y  c l e r o ,  no era su á n im o  la s t im a r  en lo m as m í n i 
mo los intereses de los co m pra d ores  de bienes n a c io n a le s ;  puts  lo qu o  
deseaba era que se pudiese e q u i l i b r a r  la justic ia  en fav or de todos.

E n t r a n d o  en la c m s í i o n ,  8 . 8 . m an ifes tó  que no podia m en o s  do 
ap robar  el proyecto  del G o b ie rn o  tal co m a  io p r es en to ,  m i s  no co m o  
se hal la  co nceb ido  el d ic ta m e n  de la m a y o r ía  de la c o m C io n .

L a  cuest ión,  señores ( d i jo ) ,  es cóm o se ho de a te o . l c r  :i las r e í r n o s o s
ele un modo decoroso; y  esto , señores,  se con sign e  en  m i  co ncepto  con
el d ic ta m en  ó proyecto  del G o b i e r n o ,  pero de n i n g o n s  r a m e r a  con lo
propuesto  por ti  m a y o r ía  de la c o m i s i ó n ,  pue» in tro duce  un p m s a -

i jt i iento  oue y o  00  pu-do a d m i t i r ;  este pe ns .n n irn ¡o  es que al s e ñ a la r
i los m dios de dotación dice  - lo s  bienes de l i s  c o m u n id a d  s de v a r o n e s
I que no se ven d a n ; . ,  y  esto qu iere  dec ir  que se pueden vender:  p.or c o n -
i s ig u ien te  cae por su base todo el p e n s im i  nito del G o b i e r n o  y de las

Cortes. Po r  otra  parte ,  señores, á l a s q u e  defen dem os c ie r t o s -pr incip io»
se nos da el ti tu lo  de u l t r a - r e a l i s t a s ;  y  y o  p r e g u n to :  ¿ s o n  solo I03
co m prad ores  de bienes nacionales los que dan  seguridad al t ron o  de
la tierna . N o ,  señores;  el trono se lobnstece ,  t a n to  por esos c o m o  por los
dem as á quie nes  se nos l lam a u l t r a - r e a l i s t a s ; y  si el t r o n o  solo e s tu -
í ‘e.S<in j? o J ,íu lo ,pt>r k s  60m Prad o re s ,  no pasarla  de estar aseg u rad o  por 
o  o 4UÜU h o m b re s .  0  r

A l  q u ere r  qu e se at ienda co m o  es ju s ta  al o l e r a ,  a l  q u e re r  qu e s© 
socorra .AJ a s  re l ig io sas ,  ¿proponem os m edios  re acc io n a r io s?  N o ,  s e ñ o 
re s ;  y  asi es que y o  no puedo menos de a p o y a r  el p royec to  del G o b i e r -  

'í eL  m a J or¿*  de h  c o m i s i ó n ,  s u p r im ie n d o  Jas frases del a r 
ti culo  2 . en que se dice: «los foros  y  censm  que no se puedan v e n d e r .»

E f | r ‘ M O R O N  co ntestó  b r e v e m e n te  á lo  ex p uesto
por el Sr. G a r d a  H i d a l g o ,  reprodu cien do lo d ich o  por e l  Sr. C o ira .

No habiendo n m g u n  8 r. D ip u tad o  que tu viese  pedida la p a l a b r a ,  
se pregunto  al  Congreso  si se pasaba á la d iscu s ió n  por a r t ic u lo s  , y se 
acordo que si.  . J



Pasó á la comis ión úna ad ic ión al a r t .  1? de los Sres. C h u r ru c a ,  
Vidaondo y  otros señores.

Se leyó  el art. 1? del d ic tam en , que d i c e :
A r t ic u lo  1? Se ap l ica  s i  pago de las pensiones de las re l ig iosas  y  

dotación del culto que se celebra en sus templos el producto en renta  
de los bienes, censos y  demás acciones que están todav ía  sin vender  y  
pertenecieron á las com un idades  de las m ism as  relig iosas.

Suspendida  esta discusión , se consultó a l  Congreso si h ab r ía  sesión 
m a ñ a n a ,  y  se acordó que no.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunc ió  para el Iunes la elección de un V i 
cepres idente y  un S e c r e t a r i o ,  en reemplazo de los Sres. Perp in á  y  Gis- 
p e r t ,  y  la cont inuac ión  de la discusión p e n d ie n te ,  lev an tan do  la  se
sión á las c inco y  cuarto .

SEN AD O .

Concluye la sesión del día 24 de Enero de 1845.

L e ido  el proyecto de l  Gobierno sobre la convers ión de créditos á 
t í tu los  del 3 por 1 0 0 ,  y  ab ie r ta  d iscus ió n sobre é l ,  d ijo  en contra

1 1  S r .  conde de S A N T A  O L A L L A :  Es costumbre en todos los 
países re g id o s  p o r  gobiernos representa t ivos  aprovecharse  de ciertas 
so lemnes ocasiones cua l  es la presente ,  no solo por los que son M in is 
t ro s  de la co rona ,  sino tam bién  por los que han merec ido esta a lta 
honra para exponer  ante el P a r lam e n to  y  el pa is  el  pensam iento  y  
s i s tem a  de su adm in is t rac ión .

Nadie  ha deseado mas q u e  yo  esta ocasión so lem ne ,  y  aun que  des
grac iadam ente  nadie  ha correspondido á m is  exc it ac iones frecuentes , 
antes  de que llegase este m omento he ins tado s iem p re  á los dignos 
m iem bros de este cuerpo á que pid iesen cuantas  exp licac iones  t u v i e 
sen ñor conveniente respecto de los actos de m i  adm in is t r ac ió n .

Los actos de m i ad m in is t r ac ió n  han sido objeto de los ataques  m as 
groseros y  de las m i s  ca lum n io sas  im putac iones  por pa r le  de la p ren 
sa : yo he recib ido los tiros de la m aled icenc ia  con los brazos cruzados 
y  los labios m udos ;  y  á pesar  de haber herido lo mas del icado de mi 
a l m a ,  he rehusado hasta la defensa de m is  a m ig o s :  por eso aprovecho 
hoy  la ocasión que se me presenta.

Es v e rd ad ,  señores ,  que el proyecto sometido ú la de l iberac ión  del 
Senado no tiene una relación directa con todos los actos de mi a d m i 
n is t r a c ió n ;  sin em bargo  se roza con muchos de e l lo s ,  y  de cua lqu ie r a  
m a n e r a ,  a tendiendo á m i pos ic ión ,  á m i la rgo s i lencio  y  á . lo  que m i 
honor e x ig e ,  me a trevo á rec lam ar  la in d u lg en c ia  del Senado.

Señores ,  cuando en 4 de D ic iem bre  de 1813 se me ofreció el m i 
nis te r io  de H ac ien d a ,  se habia buscado para desem peñar  e-te m ism o 
cargo á d iferentes notab i l idades  rent ís t icas  de l p i r t id o  conservador ,  y  
todos se excusaron ,  excepto un a lto  func ionar io  del m in is te r io  de la 
G u e r r a ,  que se prestó á a c e p ta r le ;  pero cuyos buenos deseos fueron 
defraudados por no haber en el tesoro los fondos que necesitaba para 
p la n t e a r  y  l leva r  ade lan te  su sistema.

Cuando en 1830 se me ofreció t am bién  el  m ism o m in is te r io ,  e n 
tonces me negué a a c e p ta r lo ,  porque en aque l la s  c i rcuns tan c ia s  creí 
con razón que no fa l t a r i a  qu ien  se atrevie se á aeep t ir lo .  P<ro en 1813 
ja posición era mas c r i t ic a ;  no se habia encontrado qu ien  se e n c a r 
gase de su desempeño, y sin e m b i r g o  acepté la grac ia  de la coron i, 
por considerar lo  un deber  como español a m an te  del bien de mi patr ia .

-Sin e m b a r g o ,  resuelto como’ estaba á a d m i t i r  e l  m in is te r io  creí  
deber presentar c ie rtas  condiciones.  Recuerdo  tres de e l la s  que voy  a 
exponer  al Senado. Fue la p r im era  que inm e d ia tam e n te  se l l am ase  á 
la  augusta  Madre  de nuestra  R e in a ,  porque no creí que habiendo yo 
representado el papel que habia  representado en los tres años anó-r io  
res, pudiese ser M in is tro  de España m ien t ra s  esta Señora estuviese 
fuera de ella . Segunda ,  el r es tab lec im iento de la renta de los derechos 
de p u e r t a s ,  porque era una cosa necesaria  para r ea l iz a r  m i s istema. 
Tercera ,  la rescis ión de la contra ta  de 400 m il lo nes  de rea les,  parque 
no pedia yo l lev a r  á efecto, como resue l tam ente  q u e r í a n ,  las leyes  
sobre bienes nacionales s in  que estos es tuvie sen separados de l objeto 
á que se hab ían  aplicado.

Excusado es dec ir  que la p r im era  condic ión estaba en el corazón
de todo español,  y  no so'o no fue rechazada, por los demas com pañe
r o s ,  sino que no hice con e l ia  mas que p reven ir  su deseo y  su pensa
miento .  Respecto á las otras dos o b tu v e  tam bién  su conformidad . E n 
tré pues en el M in is te r io  el dia  4 de Dic iembre de 1813.

Antes  de e n t ra r  en el M in is te r io  presenté mi pro gram a  ó mi s i s 
tem a : es el que v o y  á tener la honra de leer a l Sen-uío. (L e y ó . )  Este 
p ro gram a  lo presenté antes de en t ra r  en el M in is te r io .  El d ía  11 de 
D ic iem bre  presté ju ra m e n to ,  y  fu i á la Secretar ia .  P e d in n n  nota deí 
estado del tesoro y  de las ob lig ac iones mas perentor ias  á que habia  que 
atender.  De aque l la  nota resu ltaba  lo s igu ien te .  (Z cró .J  De m anera  
que  el dia 11 en que en tré  en el - í in is te r io  me encontré con un haber
de un m i l ló n  de reales y  con 5 8 .9 13 ,0 1 2  rs. por las ob ligaciones que
debia  cub r i r  en el mes de Enero. Las  rentas  y  contr ibuciones p ú b l i 
cas d é l a  P en ínsu la  y  U l t r a m ar  es taban g ra v a d a s  en 800 m il lones  de 
reales.

" E s te  estado confieso que me a r r e d ró ,  señores ,  como a r r e d ra r í a  á 
cua lqu ie r a  ; no d igo á m i ,  sino á hombres de mas ins trucc ión , de mas 
cap ac idad  , de mas ex per ienc ia .  Colocado sin em b argo  en aqu e l  pues
to no d e s m a y é ,  y  creí que la ’ p r im era  ob ligac ión ruia era v i v i r ,  y  
p a ra  v i v i r  tener d in e r o ,  y  tener d ine ro  romo q u ie ra  que sea. 
¿ C u í l  era la s ituac ión del p a i s ?  Nos encontrábamos con unas  Cor
tes en cuyo  Congreso se hab ía  incoado , y  c ie r tam en te  no por cu lpa  
de aquel  M in i s t e r io ,  una cuestión pe l ig rosa ,  una cuestión que hnbia 
exacerbado las pasiones, y  una cuestión en íin que  estaba produciendo 
m ayo re s  escándalos cada d ia .  Esta era la s i tuac ión p a r l a m e n ta r i a ,  s i
tuac ión que hizo desde luego pensar m u y  se r iam ente  a l  Gabin ete  en 
ja  d iso luc ión de aque l la s  Cortes. Y o ,  señ ores ,  y a  que el resu lt ado pa
rece que ha sancionado lo acertado de esta m e d id a ,  no tengo inconve
n ie n te  en dec ir  ahora que la res ist í todo cuanto  pude.  Por espacio de 
ocho dias hubo discusión en el G ab in e te ,  y  en todos ellos esforcé m is  
a rgu m en to s  in d icando  la necesidad que tenia  de que el  P a r lam e n to  
estuvie se  ab ie rto  por los proyectos que pensaba p resen ta r ,  y  por las 
autorizac iones que ib an  á ped ir le  todos m is  compañeros:  tuv ieron  la 
defe rencia  de suspender aq u e l l a  m ed ida  á consecuencia de m is  obser
v ac io n es ,  hasta que y a  la necesidad nos obligó á adop tar la .  Y  en 
tonces cedí ; pero cedí á la neces idad ,  cedí  á la  fuerza  de las c i r cu n s -  
t  ncias.

V ié n d o m e ,  señores, s in  Cortes ,  de cuyo  a u x i l io  necesi taba y  cuyo  
apoyo me era abso lu tam ente  necesario ,  no so lamente para los proyec
tos de l e y  que debia presen ta r ,  sino para las autorizac iones  que t am 
bién habia  de p e d i r ,  me encontré  a is lado y  reducido á m is  propios 
medio?,  á m is  propios recursos,  y  en una si tuac ión tan anómala  co.no 
no podia menos, desapareciendo todo el poder, toda la fu e r z a ,  todo el 
pres t ig io  que esperaba de los cuerpos colegis ladores .

Si tuac ión  polít ica en el re ino. En C a ta lu ñ a ,  señores , subsist ía  la 
rebelión cen tra l .  F igu e r a s  se ha l laba  ocupado por 3000  hombres con 
v íveres  para cua tro  meses. El ejército s i t i ad o r ,  es d e c i r ,  el nuestro, 
carecía de recursos;  estaba entonces el inv ie rn o  en todo su r i g o r ,  y  
ese ejército no ten ia  ni pertrechos,  ni t r ene s ,  ni medios para m o v e r 
los; las c i r cu n s tan c ia s ,  en íin , ap rem iab an  por todos estilos. El Maes
t r azgo ,  sembrado de p ar t idas  c a r l i s t a s ,  que e x ig í an  en v ia r  a l l i  una 
fuerte d iv i s ió n ,  como después 'o ver ií icó el M in i s t e r io ,  habiendo te 
nido la suerte  cíe t r an q u i l i z a r  aquel pais. El resto de la nación en la 
m a y o r  a l a r m a ,  no solo por el foco de revo luc ión  que todavía  qued a 
ba ,  sino por la m ane ra  como se in auguró  aque l  M in is ter io ,  esperando 
sus actos el p . i s  en g e n e r a l ,  pero marchando la r e v o lu c ió n ,  y  m a r 
chando á pasos ag igantados .

En tan desesperada s i tuac ión yo  pregunto  á todos los Sres. S e n a 
dores, yo  pregunto a l  pais todo, cuá l  era entonces el p r im e r  deber  del 
Gobierno. He dicho y a  que v i v i r ,  y  que para  v i v i r  tener dinero. I m 
posible era que yo  estableciese desde luego el sis tema que me llevó al 
M in i s t e r io ,  porque aur. cuando se ha d icho que yo fu i  sin si stema 
n in g u n o ,  yo  probaré ahora  con documentos que jamas abandoné el 
sistema que me hab ia  propuesto,  que todas las operaciones se d i r ig í an  
á é l ,  y  que en todos los decretos y  Rea les  órdenes que sa l ían  del m i 
nisterio de Hacienda se ve un e sp í r i tu  conforme-a i p ro gram a  que  he 
tenido la honra de leer. .Y; u

Y o ,  seuores ,  no conozco mas que tres medios de tener d inero  en 
un Gobierno : co n t r ibnc iones , emprést itos y  ant ic ipac io nes  sobre las 
rentas.  Si h > v otro ,  le ignoro. \ en aquel los  momentos,  ¿cu  íl  era el 
medio  menos costoso para  el tesoro, y  al m i  mo t iempo el mas eficaz? 
En el estado en que se encontraba el p a i s ,  ¿ e r a  posible im poner  una 
contr ibuc ión?  Mas aun  cuando se hubiese podido im p o n e r ,  ¿h ab r ia  
serv ido ese medio  para hacer frente á las ob ligaciones perentorias,  
d ia r ia s  y  de l m om ento?  N o :  luego ese m td io  era in ú t i l .

Segundo medio , los empréstitos. ¡ E m p r é s t a o s ,  s 'ñ o re s , cuando 
nuestros fondos estaban en el in ter io r  á 2 i  y  en el ex lrangero  2 8 !  
Yo me hubie ra  cortado la mano derecha antes  que f i rm ar  un em prés
tito á semejante  precio. No quedaba otro recurso que el de ios contra
tos y  antic ipaciones.

Y o ,  señores ,  he ten ido la honra de ser v a r ia s  veces Diputado v 
S e n a d o r ,  y  como tedos he clamado contra  los contra to s ,  y  he dicho 
que eran  ruinosos ,  y  he dicho que eran el ú l t im o  medio  á qu 1 se po 
dia  ape la r ;  pero antes de perecer, antes de de ja r  desa lend .das  L s  ob l i 
gac iones ,  no digo yo  contratos,  adoptaría operaciones peores que ios 
contratos.

Pasó en segu ida á ocuparse el orador de a lgunos de los 15 contra
tos que se hab ían  hecho durante  el  periodo en que fue M in i s t r o ,  y  
manifestó  que todos esos contratos tenían la venta ja  de la pub l ic idad ,  
la de no haber dado lu ga r  á preferencias en esta ó la otra persona, 
porque para todas fueron las mismas las cond ic iones ,  la de no haber
se li gado  á n in gun o  de los contratos an te r io re s ,  cosa que fac i l i ta  su 
l iq u id a c ió n ,  y  la de haber depositado en el Banco ó en otro establec i
m iento  de confian/.a las garan t ía s  que e x ig ian  los co n t ra t i s t a s , e v i t a n 
do asi el que estos pudiesen vender aquel las  m ism as  garan t ía s .

Luego  añadió el o rador :
Y  aqu í  me p e rm i t i r á  el Senado que hab le  de los contratos.  Todos 

hemos c lam ado contra  los contratos;  pero si r ea lm en te  se ex am in a  lo 
que son, creo que no debe ex is t i r  ese encono y  esa oposición con que 
lodos los .lienio* mirado .  ¿Qué han sido los contratos y  ant ic ipac iones?  
Han sido unas cp raciones por las cuales rec ib ia  el Gobierno una c a n 
t id ad  en m et í l ico  y  otra en efectos,  qu.j deifia s» ti* facer en p igo  de 
otras obligaciones de vestuarios ó de otros contratos ,  ó en aceptac io
nes ó l ib ranzas  del tesoro.

De manera  que no solo rec ib ia  en los contratos de antic ipaciones 
d ine ro ,  sino obligaciones que tenia que p ag a r  el que las habia  r e c ib i 
do. ¿ Y  qué d a b a ?  L ib ran zas  sobre las te so re r ía s ;  y  esta operación se 
repe l ía  l ib randónos asi de tener que acud ir  á emprést itos y  co n t r ibu 
ciones que hub ie ran  sido mucho mas g rav o so s ; pues tendr ía  que a s 
cender la deuda flotante que ahora sube según el que mas la hace su
b i r ,  que es el Sr . M in is t ro  actual de Hacienda en la m em oria  presen
tada al Congreso,  á 1113  mil lones  de rs. á una c an t id ad  in m e n s a ,  re
su ltando que el déficit  que tenemos después de conc lu ida  la gue rra  es 
d ;  1000 m il lones.

Pero como la c a lu m n ia  y  la maledicencia  están á la  orden del d ia ,  
se me ha a tacado de la m anera  mas v io len ta ,  y  por lo tanto el Senado 
me p e rm i t i r á  que le presente dos de los contratos que mas escándalo 
han cau sado ,  porque la prensa los ha presentado ,  p r im ero  con datos 
inexac tos ,  y  luego comentando estos datos,  datos que  han sa lido del 
m in i s te r io  de Hac ienda .

Fue  el p r im e ro ,  señores ,  que se presentó como contrato  el de la 
rescisión del contrato de 400 mil lones de r e a le s ,  que cuando se trató 
da conven ir  con el contra t is ta  en los términos de la rescis ión , por ha
ber sido yo  el que la propuse, rogué á mis compañeros que rae dejasen 
sin tomar p a r t e ,  y  m is compañeros tuv ieron la bondad de acceder á 
l í i i  sup l ica  , y  se nombró para a r re g la r  este negocio á los Sres. M in i s 
tros de la Guerra  ,y Gobernación ; a este u l t im o  porque rea lm en te  era 
al que le co m pet ía ,  y  conv in ie ron  con el contratis ta  en pagar  la c a n t i 
dad que tenia desembolsada en los cinco ó seis meses que hab ían  t r a s 
cu r r ido  desde la concesión, y  para resarcirse  de los gastos que le hab ían 
ocasionado los p r e p a ra l i V i .- s  que ya  tenia hechos preparando sus c ap i ta 
les p ra  l lev a r  a efecto esta op erac ión ,  y  que se le cangeasen valores 
que tenia contra el tesoro por valores de azogues.Pues este negocio, s e 
ñores,  me ha v a l id o  los mayores  insultos y  c a lu m n ia s ,  sin haber  ten i -  
du*en éi mas parte que el j u in  p l im h  nlo de esta R ea l  orden {¿a /eyó).

Otro contrato ,  que es el mejor qu r  se ha hecho en España desde 1 
año 3 7 ,  se ha p in tado con los n n s  negr» s colores. Se d ice que el G c-  
bu i r o  dió cuatro m i l lones  de rea les de libranzas á un descuento de 25 
por i  Oí), y  que adem as entregó t í tu lo s  que hizo s a l i r  del Banco de San 
Fernando para g a ran t ía  del m ism o sugeto. Falso todo desde la cruz á la 
fecha ;  el negocio fue que se en tregaron al prastamista  cua tro  mil lones  
de rea les de ' l . i s  cajas d e -M an i ia  después de hab r satisfecho las ob l iga 
ciones del Estado á un cam b io  de 25 por 100. En la secre tar ia  de H a 
cienda no hay  e jem p lar  de haberse negociado las lib ranzas  de M a n i l a  
á un 25 por 100. Que se cam b iaron aquellos valores para ga ran t ía  del 
prestamis ta  por t ítu los del 3  por 109 que  estaban en efecto en e l  B a n 
co ;  pero eran tantas las g a ran t í a s  de l tesoro con este c o n t r a to ,  que yo  
hice cam b iar  estos valores por otros del tesoro para dar le  l i  g a r a n 
tía ; pero yo  no he dado n iu g uu a  g a ran t ía  á los lici tadores ; estos t í tu 
los se en tregaron en depósito en ia casa que señaló el  tesoro como se 
haoia con todos los demas.

Ptobadn , señores ,  como creo que he probado, la necesidad en que 
se encontró el Gobierno de acceder al  sistema de contratos,  he probado 
teuif iien que en los hechos en m i  t iempo se evitaron los in con ven ien 
tes que. hubo en los anter io res sin cu lpa  a lguna  de los que los h ic ie 
r o n ,  lo que hizo fuese su l iqu idac ión  .mas fáci l,  porque en ellos las g a 
ran t ía s  no se entregaron á los in te re sados ,  sino que se depositaron en 
e l  Banco,  y  asi aquellos no las pud ieron enagenar.

En seguida .ó. S. trató ele p ro b a r ,  leyendo varios decretos y  órde 
nes exped idas por éí du ran te  su m in is te r io ,  que su pensam iento  hab ia  
estado fijo constantemente en l;r l iqu idac ión  de cuentas pura el  a r reg lo  
de la ad m in is t r a c ió n ,  y  añad ió  después:

Creo haber probado que no abandoné nunca la idea del desempeño 
de las rentas p u b l i c a s ,  y  que para ver if icar lo  con acierto y  con in iyor  
beneficio del tesoro tomé las disposiciones mas vigorosas que es tu v ie 
ron en m i mano para proceder á la l iquidación <le los contratos.  E n -  
medio de las escaseces del tesoro,  yo  creí que e r a ,  sobre in justo  é i n 
m o r a l ,  de un efecto pernicioso el desa tender ,  como g en e ra lm en te  se 
habla  desa tend ido , .e l  pago de las in fei ices clases p as iv a s :  á la v e rd ad ,  
señores,  que yo  no puedo concebir cómo no se conoce que si bien 
el Gobierno a t iende preferentemente a l ejército y  á los em pleados,  
este m is in o  ejército ve que á los que han derramado su sangre  por la 
p a t r i a ,  y  á las infel ices v iud a s  de es ios,  se les tiene en la  m ise r ia  y  
en la ind igenc ia .

Señores, e i efecto de esta consideración creo que está a l  a lcance de 
todos los Senadores. Por esta razón l lam aron  mi atención la s  clases 
pasivas.  Se me ha acusado por las pagas ex traord inar ia s  que  lie dado. 
Yo cre í  de mi deber como M in is t ro  oir  lo mismo al pobre que  al po
tentado,  y  las puertas del m in is te r io  estaban siempre ab iertas  para el  
que ten ia  necesidad de ver a l  M in is t ro ,  y  procuraba rec io i r  á  todos 
con decoro y  con agrado.

Otro de m is  pensamientos era el  a r reg lo  del s is tema tr ibu ta r io .  
Asi  es que m is  cu idados en el M in is te r io  se d i r ig ie ro n  constantemen 
te a l  a r reg lo  de la deuda de l Estado y  á preparar  dicho ar reg lo  por 
medio de medidas que restableciesen la confianza de los compradores 
de efectos públicos. Dos medios en m i concepto había  para el lo : el 
respeto de lodos los derechos adqu ir idos  y  el c u m p l im ie n to  de todas 
las pa labras empeñadas.  N i un momento me separe de estos dos me* 
dios. Interpe lado en el Congreso de los Diputados en 16 de Dic iembre 
de 1815 para que dijese si el Gobierno tenia pensamiento de d ev o l
ver los bienes del clero, contesté con la f r a n q u e z a  y  c la r id ad  que  acos
tu m b ro ,  que m ientras  tuv iese  la honra de ser M in is t ro  de la corona 
jam as f i rm ar ía  tiu decreto para devo lver  los bienes a l  c le ro ,  n i que 
diese á los bienes nac ionales otra ap l icac ión  que la  que  la l e y  les h a 
bia dado.

Y  apravecho esta ocasión para dec la ra r  ante el Senado y  an te  el 
pais  que en el t iempo en que he pertenec ido a l  M in is ter io  de D ic ie m 
bre no ha sido cuestión s iq u i e r a ,  no d igo  la devo luc ión ,  pero ni a u n  
'la's'U'ppnsion de la venta de bienes nacionales . Segunda dec la rac ió n 
qut# debo h a c e r ,  porque asi m i honor lo ex ige por lo que he le ido en 
la pransa ex lran ge ra  é in te r io r .  Es f a lso ,  comple tamente fa l so .que  
n in gun a  a lt a  ni poderosa inf luencia  h a y a  h e c h o  n in gun a  ind icac ión  
ni  d irec ta  n i  ind irecta  sobre este puntó.

Yo ru e g o  á los Sres. taqu íg ra fos  que tomen nota de estas declara-

f lo nes ,  que son m u y  im portan tes .  Sin que se crea que ataco la c o n 
ló e la  que ha seguido el  Sr . M in is t ro  de H a c ie n d a ,  he cre ído h* m í  

deber hacer esta dec la rac ión , y  deseo que conste que en » li a  no va en
vuelto ni directa ni ind i re c tam e n te  ni un átomo de censor i respecto ó 
la medida que ha tomado ei Sr. M in is t ro  de Hacienda.  Como conse
cuencia de h  resolución in v a r i a b le  que adopté era necesario que ade 
mas de las medidas de buena a d m in is t r a c ió n  y  de las economías u ,,M 
pensaba hacer ,  era necesar io ,  r ep i to ,  im p u ls a r  cuanto es tuv ie ra  á . i  
a lcance la venta de bienes nac ionale s ,  y  lo c u m p l í  exacta  mente ,  adop
tando las m edidas que conceptué oportunas ;  en tre  e l la s  fue una co
brar  los inf in itos débitos que había á favor de la caja de A m o r t iz a 
ción por los compradores de bienes nac ion a le s ,  y  esto i>e t r a d u jo ,  se
ñores , como una operación ruinosa.

A l  mismo t iempo teni'd como proyecto la  ven ta  de lodos ios cen
sos, y  con e lla  hubiera  am or t iz ado  la m a y o r  parte  de la deuda sin í n 
teres. Yo tenia adem as el proyecto de ap l ic a r  á  la am ort izac ión  de la 
deud » i is tr*\s cuartas  o í r le s  de los bald íos y  real mgos de F.s?>*ñ , 
que un Mijan de 89 mil lones de fanegas de t i e r r a ,  con lo que hub ie ra  
quedado reducida la den la p ib i i e a  á una pequ ña can tid ad .  ! nr>u'sí 
pues co.no digo la venta de bienes nac ionale s ,  porque yo  en esta cue - 
tion creo que uno de los bienes hechos por la revo luc ión española h a  
sido los intereses que ha creado ,  intereses que son , en m i concepto, 
una g a ran t í a  para ia libertad  de España y  t am bién  para el trono de  
Isabel II ,  pues creo que no puede ex is t i r  este trono sino un ido á 1* 
l ib e r tad ,  ni la libertad  sin el trono de Isabel If.

Se ha hecho al Sr . M in is t ro  de Hacienda una incu lpac ión que sola 
debe pesar sobre m i .  Se ha dicho in jus tam ente  que S. S. ln  vendido 
los bienes nac ionale s á paso de c a r g i .  Yo, s-ñores , a d - m t s d e l  pensa
miento que llevé a l  M in is ter io  de. establecer  el sistera i t r ib u ta r io ,  te
nia también el d »l a r reg lo  de la deuda del Estado y  el de la conver
sión de toda en una sola c la se ,  conversión que hoy  no nuede h a c e r a  
habiendo fa ltado los bienes nac iona le s ;  y devinto ahora que es im po
s ib le ,  y  yo  desafio á los hombres  mas en tendidos en estas m a te r i a s ,  ¿ 
los que m i s  conocim iento t ienen de nue*tra Hacienda , de nuestros 
recursos y  do nuestra deuda á que m e presenten en el dia una c o m 
binación de esta clase que pueda conc i l ia r  los recursos de l tesoro con 
el ín teres de los compradores de esos bienes.

Es im p o s ib le ,  señores; no porque á España le fa lten recursos para  
hacerlo:  podrá hacerse d n t ro d e  tres ó cuatro años; pero hoy,  hab ien
do fa lt ado los bienes nacionales,  es una q u im era ,  es un engaño.  Yo no 
creo que España tiene necesidad de ap e la r  á  engaños para a r re g la r  su 
deuda y  probar que t iene sobrados medios en su ter r i to r io  para pagar  
todo lo que debe y  t e m r  cubie rtos los gastos de su presupuesto ,  a u n  
cuan  lo suba á  1000 millones .

V o y  á h ab la r  ahora  de la contrata  de tabacos.
E l Sr. M in is tro  de H a c ie n d a ,  cuyos t a len to s ,  c u y a  capac idad  y  

cu y a  la rga  exper ienc ia  son tan co no c idas ,  d ijo  en otro lu ga r  que la 
contrata  de la renta  de tabacos era una m en t i ra ,  y  que los 110 m i l lo 
nes que  se h ab ían  preconizado eran un engaño.  El Sr . M in is t ro  de la 
G obernac ión  dijo que esa contrata  era detestable en polít ica. Yo ,  se
ñores, oí con d isgusto estas aserciones ,  que  cuando sa l ían  de personas 
de tdnto provecho , de tanta capac idad  y  de tanta instrucción como 
SS. SS . ,  parec ía  que deb ían de tener a lg ú n  fundamento; pero con do
lor m ió  v i  que no ten ían  n inguno .

Yo aun qu e  carezco de los ta lentos,  de la in s trucc ió n y de la ex pe
riencia  deSS .  S S . , y  que constantemente me lie considerado como un 
p igmeo a l  lado de la a lt a  y  g igantesca  capac idad  del actual  Sr. M in is t ro ,  
voy  á  ver  si puedo con toda la tem planza  posible probar que  los se
ñores ¿Ministros de Hacienda y  de la Gobernación >e han equivocado, 
porque solo de una equivocac ión creo que pueden e m an ar  c?tos a l e r 
tos. El ar r iendo  de la renta  del tabaco hecho dorante  m i m in is ter io  
ha sido el m i s  c o n v en ien te ,  el m i s  p ú b l i c o ,  el mas so lemne y  el 
mas legal de cuantos arr iendos se lian efectuado por n in gún  Gobierno 
de España. S iento esta proposic ión ,  y  voy  á probarla .

Y o ,  señores, sin desconocer los pr in c ip io s  económicos que se opo
nen a l a r r iendo  de las re n ta s ,  he considerado s iempre como ventajoso 
el de la renta del tabaco por sus p i r t icu lares  c ircunstancias .  El a b a t i 
miento en que se h a l l a b a ,  por efecto del «norme g rav am en  de su a d 
m in is t r a c ió n ,  me demostró la t i i s t e  verdad de que por los medios o r 
dinar io s  seguidos hasta el d ia  desde hace un s ig 'o  no p o l ia  sacarse do 
esta renta ei producto que  era de esperar.  La sola id e i  que tiene el G o
bierno de const itu irse  en com erc iante  y  en f a b r i c m te ,  y  va«er.se de i n 
fin idad de m in o s  y  agentes mecán icos ,  basta p i r a  conocer que m i m 
posible que adopte las m ismas economías ,  ni obtenga por co ns igu ien te  
los mismos resu ltados que un par t icu lar .

A d e m a s ;  si añadim os la v íg i l a n c 'a  que se necesita en nuestras 
inm ensas  costas y  en nuestras d i la tadas  fronteras p a n  im p e d i r  e i 
contrabando que se h ic e  con grandes  gananc ia s  para los que á él se 
d ed ic an ,  tendremos que era preciso adoptar  otro sistema. Hé a q u í  
pues ,  señores , las razones por qué yo  al m ismo t iempo que deseché 
proposiciones m u y  ventajosas que se me lii icron para tomar en a r 
r iendo los derechos de puertas y  la contr ibución de frutos c iv i les  , me 
dec id í con una firme resolución á a r re n d a r  la renta  del tabaco. T a n  
convencido estaba de los beneficios que debian resu ltar  del a r re n d a 
miento de la renta d»d tabaco ,  que a los pocos d ia s  de estar en el M i 
nis te r io  t r asm it í  á m is  compañeros esta idea.

En el mes de Enero de 1811 se presentó a l  M in is ter io  una propo
sic ión de vario s cap ita l is tas  ofreciendo tora >r en a r r - n d a m i r n ío  la r en 
ta del tabaco en la can t idad  de 60 millones de na le s .  L l e v é  esta pro
posición a l  Consejo de Miu is tros ,  y  se con vi  o en que » stando deci i ido  
el Gobierno á l levar lo  á efecto , no drbia  «de n in gun a  manera  dese
c h a r s e ,  puesto que todos estábamos conformes en que se arrenddse la  
renta de l tabaco , sin sa l i r  su adm in is t r ac ió n  «leí Gobi rno. Merecí á 
m is  compañeros la deferencia  de que se tom ira  rn  confiderac íon r a í  
pensamiento.  Inm ed ia tam en te  est iló la r e ro  ucion fie A l i c a n t e ,  y  y o  
apresuré los trabajos en tales términos que el 19 de Febrero se acordó 
el a r r iendo  en Consejo de M in is t ro s ,  el 20 en la noche se d ignó >. M. 
a p ro b a r le ,  y  el 23 por l i  in a ñ in a  ya  estaba publicado. En la  expos i
ción que precedió al pli  go de condiciones catá a m p l i a  y  com pleta 
mente desenvue lto  el sistema.

S in  reticencia  ni a m b ig ü e d a d ,  f r a n c a ,  lisa y  l l an am e n te  c u lm in a n  
las dos ideas que el Gobierno se propuso ; p r im e r a ,  ei  aum ento  de la 
renta á un precio que ja r a i s  había ten ido ; s eg u n d a ,  que el  producto 
considerab lemente aum entado  de esta renta s irv iese  y  se ap l icase  á 
dotar  competentemente la caja de A m o r t iz ic io n ,  con lo cua l  se ase
guraba  el p ’ go de los intereses no solo del 3 por 100 actua l  sino d e l  
3 por 100 que yo  me proponía crear  haciendo un emprést ito  que in« 
diese fondos para  c u b r i r  las atenciones en unos cuantos meses,  y  esta
blecer el sistema tr ibu ta r io .

En segu ida recordó S. S. lo bien que hab ia  sido aco g id a ,  tanto e a  
la nación como t*n el ex l ran ge ro ,  la medida qua propuso á S. M. casi 
a l  m ism o t iempo de public irse el p ’ icgo de condiciones para el a r r i e n 
do de tabacos,  r e l a t iv a  i  la conversión a l  3 por 100 que  se m andó ha 
cer de los bonos ó pagarés del tesoro que el Gobierno se vió ob ligado 
á dar  en 1838 á seis y  doce mese* por los intereses vencidos de los 
fondos españoles en Londres .

Ocupándose S. S. mas deten idam ente  de la contrata  de a r r ie n d o ’ de 
tabacos, dijo que la subasta se habia ce lebrado de un modo desconocido 
hasta entonces,  habiendo buena fe y  lega l idad  en la competencia  do 
los l ic i t ado re s ,  y  que su resultado habia  sido tan fel iz y ventajoso pa
ra la Hacienda p'ública,* que por él mereció cu m p l id a s  felicitaciones* 
tanto en M adrid  corno en todas las p rov inc ias  de l  r e in o ,  a l  paso que  
consternó á las casas contrabandis tas de G ib r a l t a r ,  cuyo  p r in c ip a l  em 
peño fue el  que se anu la se  la contrata .

Manifestó después S. S. que a l  preveerse un  cambio  de G ab inete ,  
y  cuando no podia dudarse de su sa l ida  del M in is te r io  , t em iendo 
los contrat is tas  qüe el nuevo Gabinete pudiese oponer a lg u n a s  d if i 
cu ltades  á  la contrata , no estuv ie ron lejos de querer  e llos m ism os  res
c in d i r l a ,  pero que á  esto nunca se hubie ra  prestado convencido de la s  
venta josas condiciones con que se habia  ce lebrado á favor  de la n a 
ción ; siendo estas venta ja s tan m arcad as ,  cuanto que  el ac tu a l  M in i s 
tro  de  Hac ienda ,  que se ha llaba  entonces en m u y  buenas relaciones con. 
S. S. y  á  qu ien  consultaba los más arduos negocios, a u n  cuando seopu. p  
á la contra ta  después de ha subasta, modif icó su op in ión y  dijo que era 
buena’, pero que se oponía á el la  porque su s is tema era contrar io  Á lo 
do género de arr iendos de las rentas públicas.



A cuatro dijo S. S. podían reducirse las cargos principales hechos 
ú la contraía de arriendo dé la renta de tabacos.

Cargo 1? «Oue desprendiéndose el Gobierno de la administración 
de estas rentas, y no ni br inflóse por la empresa todos los empleados, 
se le traslada ba toda su influencia, y se le daba una Fuerza material 
con que hacer armas contra el misino Gobierno cuando estuviese en 
su ínteres.»*

A  este cargo contestó S. S. haciendo ver, 1? que las personas que 
formaban la sociedad del arriendo de la renta eran todas respetables, 
r i c a s ,  en una posición social ennoblecida con bastantes servicios al 
pais, y profesando todos los mas verídicos principios en favor del or
den y la tranquilidad, y en segundo lugar que aunque se los pudie e 
suponer capaces de querer abusar de la con lianza del Gobierno , esto 
era imposible en razón á quedar lia jo la dependencia de eUe el nom
bramiento de los comandantes de las buques, quedando sujetos á estos 
y  ú los comandantes de las tripulaciones y demás empleados, nom
brados por la empresa, y con sujeción á las leyes y  ordenanzas de 
Marina. Ademas que los comisionados de las provincias, aun cuando 
no eran propuestos por el Gobierno, eran de nombramiento del G o
bierno, habiendo habido ejemplares en su tiempo de personas cuya pro
puesta fue desechada por no merecer la confianza del Gobierno. De 
modo que la superintendencia de todo quedaba á cargo del Gobhrno,

Pasó en seguida el orador a ocuparse del cargo que se le había d i
rigido por el Sr. Ministro de Hacienda, relativo á haber adoptado el 
quinquenio de 1838 ¿í 1812, e ando existían otros en donde los pro
ductos habían sido mayores, pudiendo servir de tipo, por e em plo,  el 
quinquenio de 1798 á 1800. S. S. trató de probar que esto era una 
equivocación, y que los productos habían sido mayores en el q u in 
quenio de 1838 á 42 que en el de 1798 á 1880.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión, quedando para 
mañana con la palabra el Sr. Carrasco.

.Se leyó eí dictamen de la comisión acerca del proyecto de ley so
bre vagos, y se anunció se im prim iría  y  repartiría ,  señalándose des
pués dia para su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cinco menos cuarto, 
señalando para mañana la siguiente

PR ESID EN C IA  D EL SEÑOR CONDE DE FO N T a O.

Sesión del día 25 de Enero de 1845;

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la anterior , quedó 
aprobada.

Quedó enterado el Senado de que la comisión nomina lora había 
nombrado pira informar sobre el proyecto de dotación del culto y 
m .nteniiniento del clero i los Sres Ruiz de la V eg a ,  Medra no , ' fe l
ino, Maeeira, Barrio Ayuso y Ciscar.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes de la comisión de Actas, 
en que se proponía la admisión de los Sres. D. José María Man se m 
y  D. José Üzores del R i a í , Senadores por las provincias de Malaga y  
ia Coruña.

Discusión sobre la totalidad del proyecto relativo a  la conversión 
de créditos en títulos de o por Í()Ü.

El Sr. conde de S A N T A  O L A L L A ,  después de recapitular el 
discurso que pronunció en la sesión de ay er ,  continuó diciendo:

Respecto al segundo cargo, contesté que no hubo el per/uicio que 
creyó eí Sr. Ministro; y respecto al tercero, que las condiciones no 
eran gravosas para el erario. Me resta pues deshacer la equivocación 
que padeció el Sr. Ministro de Hacienda, manifestando los perjuicios 
que resultaban coptra el erario con la condición 10 de U instruc
ción adicional.

Se ha supuesto que las facultades que se daban á la empresa por la 
instrucción adicional eran poco ventajosas al erario. En esa instruc
ción adicional se dijo que si p ira la mejor ejecución de la obligación 
impuesta a la empresa por la condición 25, relativa a obligar á la em 
presa á fomentar el cultivo del tabaco, y  contra la cual nadie dijo una 
palabra, ni se ha dicho hasta después que dejé el ministerio, creyese 
necesario el establecimiento de fabricas por su cuenta en las posesio
nes de U ltram ar,  podía ver iíi"arlo en la forma que m i s  le co nv in ie
se. ( / eyó S. X)

Ocupándose S. S. del cargo hecho por el Sr, Ministro de Hacienda, 
de que por las condiciones del arriendo de la contrata de tabacos se 
ofrecía á la empresa arrendataria el beneficio de un millón de duros, 
después de hacer presente S. S. que en los contratos las pirte*. Contra
tantes, mas que á la utilidad que puede reportarse á la otra parte, 
deben atender á la util idad ó perjuicio que pueda resultarles, p ira  
probar la exageración é inexactitud de los cálculos del Sr. Ministro de 
Hacienda, se hizo cargo de los productos líquidos de] tabaco de F i l i 
pinas en varios años, ded uciendo que en el año en que estos productos 
han sido mayores, en lugar del millón de duros que dice el Sr, Mi
nistro de Hacienda que reportaba la empresa, solo podía reportar la 
cantidad de cinco millones de reales.

Anadió ademas S, S. que el Gobierno no se propuso ot'a  cosa en 
el pliego de condiciones, y en ia instrucción que las modificó, que el 
fomento y  prosperidad de las Islas Filipinas.  Manifestó S. S. que e4 
tabacode Cangaynn era superior al de Virginia y Kenluki, y  q u e h a 
cer prevalecer su consumo al de estos era uno de los principales ob

jetos  del Gobierno, asi como el de dar mas importancia á las posesio
nes de F il ip inas ,  principalmente después de la guerra de la Inglater
ra con el celeste imperio.

Refiriéndose S. :S. ó lo que dijo en el dia enterior, de que mien
tras estaba en el Ministerio procuró activar la venta de los bienes na
cionales,  prptestó que no por esto se le debía imputar el haber des
atendido los intereses del clero, pues que en los cinco meses de su 
ministerio el clero babia cobrado ocho mensualidades, á mas de un 
proyecto de dotación de culto y clero que se trabajó en su tiempo , y 
qu no pudo salir á luz por no querer entorpecer las operaciones del 
nuevo Gabinete.

Hablando en seguida de la creación del Banco de Isabel 11 v er i f i
cada en la época de su administración , hizo ver S. S. que este Banco, 
ó mas ríe no haber perjudicado al tímeo español de .San Fernando^ 
le había sido ú ti l ,  al mismo tiempo que el comercio babia reportado 
grandes ventajas.

Pasando por último S. S. á entrar en el exámen del proyecto so
metido á discusión , se limitó á hacer las siguientes observaciones :

1* Que el Sr. Ministro de Hacienda se babia equivocado ai hacer 
la conversión antes de haber asegurado el pago de los dos semestres 
de la deuda que aseguró después , porque es claro que ,  m e jo ra n d o  de 
aquella manera el precio de esta deuda , el tipo que se hubiese fijado 
para hacer la conversión, hubiera sido mas favorable á los intereses 
del tesoro.

2Í Q ^  en el art. 9? del decreto de 26 de Ju n io  se decía que las 
garantías dadas en los contratos d los particulares,  si estos no s- presen
taban á la conversión en el término de cuatro meses, se depositasen en 
el Banco español de San Fernando ó en el de Isabel II. S. S. deseaba 
saber del Sr. Ministro de Hacienda si este articulo se había cumplido.

4*  Que á consecuencia de la conversión limitada á cierta clase de 
deuda han quedado en sufrí miento una pi rciou de l ibranzas,  por ha
berse suspendido su pago. •

S. S. concluyó manifestando qije ninguna de las observaciones que 
h bia presentado tenían ninguna, mira de hostilidad al Gobierno.

.El S r, M .Ó jN , Mini tro de Hacienda : E l  Senado conocerá que no 
me levanto para entrar en el examen que el digno Senador acaba de 
tiacer de los actos de .su administración en el tiempo en que ha estado 
encargado del ministerio de Hacienda. Lejos de m i,  señores, semejan
te propósito , lejos de mi la idea de embarazar y menos de oponerme 
en lo mas mínimo al uso de un derecho tan legitimo, del que yo tam
bién me he aprovechado en otra ocasión después de haber dejado.de 
ser Ministro de la corona , y deí que tal vez tendré que aprovechar
me á su tiempo para responder también á censuras, ú argumento# co
m o ios qUe hoy sé hacen contra S. S. y que son una condición indis
pensable de! puesto que ha ocupado, que excita las pasiones,  que ex
cita muchas reces la envidia, que crea enemigos y  que nos llena en

! un momento de incienso y de aprobación, y  en otro momento nos 
hace objetos de censura , tal vez de calumnia y de injuria.

Unicamente me levanto pira.dejar consignadas tres ó cuatro ver
dades que el Sr. García Carrasco ha puesto en d u d i ,  y á quien nadie 
menos que á S. S. tocaba hacerlo respecto á mí persona , y para rendir 
á este cuerpo el homenaje que tiene que rendir todo Ministro de la 
corona dando cuenta de los actos de su administración, y para hacer 
ver los motivos que he tenido para haber aconsejado á S. M. la resci
sión de un contrato célebre, el cual no era conforme r.i á mis prin
cipios ni á mis ideas de gobierno, y que consideré en su tiempo y  con
sidero hoy pernicioso y pt-rjud'eial a los intereses del país.

Seré muy breve, para que descartadas todas estas cuestiones pue
dan desde luego los Sres. Senadores entrar en el eximen de la ley que 
se debate No he sido yo, ,  señores, el que se ha levantado en eí Con
greso de Diputados ni en parte alguna á hacer el menor cargo ni la 
menor inculpación al Sr. Senador que acaba de hablar. J a m a s  lo h u 
biera hecho, aunque motivos hubiera tenido para ello, por la alta po
sición que ocupaba, por las relaciones de aprecio que siempre me han 
unido con S. S. y por los actos de su vida pública, consagrada constan* 
temente al servicio de su Reina y de su patria.

Me hallaba en el Congreso de Diputados cuando se discutía el 
proyecto de contestación al discurso de la corona, y  como en aquel 
proyecto se hablaba de asuntos de hacienda,  se levantaron varios D i
putados, y ui * hicieron algunos cargos, siendo uno de ellos por la res
cisión de la contrata de tabacos. ,Se puso entonces al Ministro de H a
cienda en el caso y en la necesidad de contestar,  y hé aquí lo que .tu
ve el honor de decir en aquellos momentos:  (7epñ.)

«Un Sr. Diputado por Granada me ha acusado por haber rescin
dido td contrato de tabacos. Pensaba no haberle contestado; pero ayer 
otro Sr. Diputado me hizo un cargo terrible sobre el mismo punto ,  y 
pon (erando S. S. tas ventajas que dicha contrata producía á favor del 
tesoro público,  véise, exclamaba , los males que con su rescisión ha 
causado el Ministro de Hacienda. Señores, no debo permanecer mas 
tiempo en silencio; pero no se crea de mi que voy á hacer cargos ni 
recriminaciones á persona alguna.**

Hé aqui los motivos por los cuales rae he visto obligado á entrar 
en el examen de ciertos hechos; pero sin que nunca haya tratado de 
hacer el menor cargo á persona alguna.  Tanto es asi ,  que aquel m is
mo dia concluí mi discursode la manera siguiente: (Jejyó*)

« [\«ro antes de sentarme tengo que manifestar al Congreso que en 
!o que be dicho no be querido censurar en manera alguna al digno se
ñor Ministro que hizo el arriendo de tabacos: este Ministro,«llevado de 
su buen deseo de salvar al pais,  juzgó conveniente la adopción de'esta 
medida , y  para llegar á su objeto creyó preciso empezar por dar fon
dos á la caja de Amortización, aplicándola los productos de este con
trato. Fste era su sistema; pero aun cuaudo yo he seguido diferente ca
mino no ha sido para hacerle cargos, sino únicamente pira manifes
tar mi conducta en este negocio.»»

Vea el Sr. Carrasco cuán injusto ha estado suponiendo que el M i
nistro actual ha hecho cargos á su administración. Colocado en la ne
cesidad de contestar, lo ha hecho asi, y lo ha hecho de la minera que 
consta en el Diario de las sesiones y  en la Gaceta. Las razones que ex
puso no eran para dirigir  cargos ni acusaciones: eran en defensa pro- 
pia, y en defensa propia licito es entrar en el eximen de algunos he
chos, aun contra la voluntad del mismo que lo hace.

S» S. ha añadido que se (e había acusado terriblemente por la pren- 
sa y  aun por los amigos del Ministro. Y o  no merecía ciertamente se
mejante inculpación por parte del Sr. Carrasoo, y yo aseguro at Sena
do y á Ja nación entera que no tenia conocimiento de ninguna de las 
acusaciones que se han hecho á S. S. Mas es: habieqdo sabido que se 
había escrito contra S. S. un folleto inmundo que se babia llevado al 
Ministerio, mande devolverlo sin querer leerlo , y  prohibiendo en 
aquellas oficinas que se leyese.

(Se continuara!)

M ADRID  2 6  DE EN ERO .

Siguió ayer en el Senado la discusión de la totalidad del pro
yecto de conversión de créditos, y el Sr. conde de Santa Olalla 
termino el discurso (¡ue en la anterior sesión dejo interrumpido 
en defensa de los actos de su administración. Al abordar el se
ñor Senador la cuestión que era objeto del debate, aprobó la idea 
de la conversión, si bien pretendía que se hiciese extensiva, co
mo en su concepto lo reclamaba la justicia, á otros créditos tan 
sagrados como ios procedentes de contratos.

El Sr. Ministro de Hacienda usó después de la palabra , y  
sin censurar en manera alguna las operaciones dé su antecesor, 
manifestó francamente su opinión contraria á la contrata de ar- 
íiendo del tabaco, que califico de ruinosa , probando con datos 
irrecusables que por la instrucción posterior á la escritura se 
habían creado derechos y ventajas en favor de los contratistas 
que habían aumentado considerablemente el beneficio que pu
dieran prometerse. Entrando en la cuestión del dia , hizo Ver el 
Sr. Ministro que solo la necesidad, y no la preferencia dispensa
da á determinadas personas y á determinadas deudas, le habia 
obligado á hacer la conversión para desembarazar de este modo, 
con el desempeño de las rentas públicas , el camino que debia 
conducir al pais al estado de orden y regularidad que facilita
ría con el tiempo los medios de satisfacer de una manera justa 
y conveniente a todos los acreedores del Estado.

Después de un vehemente discurso del Sr. conde de Donadío 
lamentándose del progreso creciente de la deuda pública y de al
gunos abusos de la administración, á que satisfizo cumplidamen
te el Sr. Ministro de Hacienda, se declaró suficientemente dis
cutida la totalidad del proyecto, y se aplazó para el lunes la 
discusión de sus artículos.

La sesión de ayer en el Congreso se inauguró con una in
terpelación dirigida al Gobierno por el Sr. Orense* Con motivo 
d e ja  abolición de los jueces conservadores de Portugal, se diri
gió S. S. al Sr. Ministro de Estado pidieudole explicaciones sobre 
este asunto.

El Sr. Martínez de la Rosa contestó al interpelante manifes
tando el ningún perjuicio que los españoles residentes en Portu- 
gal experimentarían con la supresión de los jueces conservadores, 
institución que estaba en desuso, y que ademas se avenía mal 
con la nueva organiiacíou politiza de aquel pais. El Sr. M inis
tro protestó ijue serian respetados siempre los intereses de los es
pañoles residentes en Portugal , seguridad (pie , ¡i nuestro enten
d e r , debe calmar cualquier recelo que con este motivo pudiera 
abrigarle.

LÍespue.s de haberse leido algunos dictámenes de la comisión 
de 1 etlciones, se pasó á la discusión pendiente sobre la dotación 
de las religiosas, según el proyecto de la mayoría de la Comisión. 
El Sr. Egaña fue el primero que usó de la palabra en contra. 
Casi todo el discurso de este Sr. Diputado fue dirigido á since
rarse de los cargos que, segun S. S ., le habia diiigido el señor 
Ministro de Hacienda cuando se discutió el proyecto de ley so
bre la dotación del culto y clero. El Sr. Egaña abogó con calor 
por que se devolviesen á las monjas los bienes que les 'habían 
pertenecí lo , y que aun 110 estaban vendidos, apoyándose en el 
ningún derecho con que se les habían quitado. 

Notable fue el discurso que pronunció el Sr. Ministro de la 
Gobernación en eont staciou al del Sr. Egaña. E l Sr. Pidnl de- 
ícndieujo á íu colega ausente, y sincerando al Gobierno de acu

saciones apasionadas e injusta;, comMilico su propia convicción á 
la asamblea, que asi lo demostró con inequívocas muestras de 
aprobación.

Cortu, pero vehemente e incisiva fue la peroración del sr - 
fíor García Hidalgo en pro del dictamen de la comisión. S. S. 
defendió con calor á los compradores de bienes nacionales, y 
pronunció expresiones algo fuertes, que produjeron bastante agi
tación en los bancos de ios Sres. Diputados; pero el Sr. Presiden
te interpuso su autoridad, y el orden fue restablecido al mo
mento.

Después de haber hablado los Sres. marques de Montevír- 
gen, Coira y Gonzalo Moron se declaró suficientemente discutida 
la totalidad del proyecto.

A V ISO S.

Bailes de máscaras en los grandes salones de Cervantes, acalle 
de Alcalá, mim. 59.-=Hoy domingo 26 del corriente se dará en 
estos salones el primer baile de ia presente temporada, y  durarán 
desde las 12 de la noche hasta las seis de la mañana.

Los billetes, á Í0  rs. por persona, se despachan en el mismo 
local desde por la mafiana.

B O L S A  D E  M A D R I D .  

Cotización del dia 25 de Enero á la s  dos de la  tardE

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ib ro  á 5 por 100,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 2 4 , 2 3  7 / 8 , 2 4  1 / 8 , 2 3  3 /4  

5 / 8 ,  24  1/4  y 21 á v. f. vol. y  f irm e : 24  1/4 y 24  1/2  á v. f. ó voi 
á prima de 1/2  por 400.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la  deuda ex. 
ter ior ,  00.

Inscripciones en el  g ran  l ibro  á 4 por  100, 00*
T ítu los  al portador del 4 por  1 0 0 ,  00.
Idem ídem del 3 por 100 ,  31 7 /8  al contado: 32 5 / 1 6 ,  7 /1 6 ,  

1 / 4 ,  1 / 2 ,  1 / 8 ,  1 /1 6 ,  9 /1 6 ,  31 1 5 /1 6 ,  32  3 /16 y  32 3 /8  á v. f. vol 
y  firme : 32 3 /4 , 33 1/4  y 32 3 / 4  á v. f. ó vol. á pr im a de 1 / 2 ,  1 
y 3 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no l lam ados á cap ita l iza r ,  2 7  á 60 d. f. ó vol.
V ales  Reales  no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem del Iris nominales ,  00.
Idem idem al portador,  111 al contado.

CAMBIOS.

Lóndres á 90  d ía s ,  57 1 /4  á 3/8 .  P a r ia ,  16-3  pap.

A licante ,  1 /8  d. M á l a g a ,  3 /4  d.
Barcelona á ps. f s . ,  1/4  id, San tan d e r ,  par.
B ilbao ,  par pap, S an t iago ,  1 /2  d.
Cádiz ,  3 /8  d. S e v i l l a ,  5 /8  din, id.
Coruña, 1 /2  pap. d. V a len c ia ,  1 /2  d.
G ran ad a ,  3 /4  á 1 d. Z a ra g o z a ,  5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS
CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.

La primera parte de la comedia original en cinco actos, titulada 

E L  PELO  D E LA DEHESA.

Intermedio de baile ; dando fin con un divertido sainete.

A las ocho de la noche. 

LUIGI R O L LA , O E L  A R T IST A ,

grande ópera nueva en tres actos del maestro Ricci, escrita ex
presamente para el Sr. Moriani, que desempeña en ella la parte 
de protagonista.

Nota. Mañana á beneficio del actor D. Vicente Caltnñazor se 
pondrá en escena la comedia nueva original, en tres actos y en 
verso, titulada 

DON FR U T O S E N  B E LC H IT E , 
segunda parte de E L  PELO  DE LA DEHESA. 

PRINCIPE. A las cuatro y inedia de la tarde. 
La comedia cu dos actos , titulada 

UN A G EN TE D E POLICIA.

Intermedio de baile; dando fin á la función cor, la pieza en
un acto titulada r

LA  V IE JA  y  LOS CALA V ERAS. 

A las ocho de la noche.

EL ALCALDE RONQUILLO  
ó

e l  diablo e n  vallad olid .
Se dara fin al espectáculo con la Polka , bailada por cuatro

parejas de ninos. 1

CIRCO. A las ocho de la noche.

H ER N A N I,
opera en cuatro actos.


